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serie D, núm. 73, de 10 de octubre de 2000.)
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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTESGENERALESlas contes-
taciones recibidas del Gobierno a las preguntas que
figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi-
cación, de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de octu-
bre de 2000.—La Presidenta del Congreso de los Dipu-
tados, Luisa Fernanda Rudi Úbeda.

Contestaciones

184/000690

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Oliart i Pons, Joan (GS).

Asunto: Inversiones ejecutadas por el Ministerio de
Fomento en Cataluña en los años 1998 y 1999.

Respuesta:

Se envían en anexo las inversiones del Ministerio
de Fomento en la Comunidad Autónoma de Cataluña
en los años 1998-1999.

Madrid, 19 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/000969

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de transformar en autovía
el denominado eje Norte-Sur, Sagunto-Nueno, en su
tramo de Aragón, así como acerca del tramo Nueno-
Somport.

Respuesta:

La situación actual de cada uno de los tramos del
sector aragonés del eje Sagunto-Nueno es la siguiente:

— L.P. Castellón-Sarrión: Proyecto en redacción.
— Sarrión-Escandón: Proyecto en redacción.
— Escandón-Teruel: Proyecto en redacción.
— Teruel-Santa Eulalia: Proyecto en redacción.
— Santa Eulalia-Monreal: En ejecución.
— Monreal-Calamocha: En ejecución.
— Calamocha-Romanos: Proyecto en redacción.
— Romanos-Mainar: Proyecto en redacción.
— Mainar-Paniza: Proyecto en redacción.
— Paniza-Torrubia: Proyecto en redacción.
— Torrubia-María de Huerva: Proyecto en redac-

ción.
— María de Huerva-Zaragoza: Proyecto en redac-

ción.
— Ronda Sur de Zaragoza: En ejecución.
— Ronda Este de Zaragoza: Proyecto en redacción,

si bien en su tramo Sur está pendiente de la aprobación
de un estudio informativo que se hizo para intentar su
adaptación a la normativa urbanística en preparación
de Zaragoza.

— Nuevo acceso N. a Zaragoza: Proyecto en redac-
ción.

— Zaragoza-Villanueva de Gállego: En servicio.
— Villanueva-Zuera: En servicio.
— Zuera-Almudévar: En servicio.
— Almudévar-Huesca: En servicio.
— Huesca-Nueno: En ejecución.

Por lo que respecta al tramo Nueno-Somport, con-
forme al Plan Director de Infraestructuras, del que tuvo
conocimiento el Congreso de los Diputados en diciem-
bre de 1995, se redactó un estudio informativo del iti-
nerario entre Nueno y Somport como vía de conexión,
con una calzada. Este estudio está actualmente pen-
diente de aprobación provisional, como trámite previo
a su sometimiento a información pública.

Este estudio informativo fue afectado por el planea-
miento de la red en la zona, viéndose influido por la
nueva orientación resultante de la conexión de gran
capacidad entre Huesca y Pamplona, estudio informati-
vo actualmente en redacción.

CONTROL DE LA ACCIîN DEL GOBIERNO
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Asimismo, el reciente Plan de Infraestructuras
2000-2007 ha incluido esta actuación dentro de la red
de gran capacidad para el año horizonte.

Actualmente, lo que se está considerando es la ido-
neidad de dicho estudio, compatible con las previsio-
nes del Plan de Infraestructuras que le dota de caracte-
rísticas de gran capacidad, introduciendo su posible
programación de calzadas por fases, conforme a las
demandas de tráfico esperadas.

Madrid, 17 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001414

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Construcción del carril-bici de manera parale-
la al tercer cinturón de ronda en Zaragoza.

Respuesta:

El carril-bici previsto en el tercer cinturón o ronda
de la Hispanidad está proyectado como un componente

más de la vía actualmente en construcción, por lo que
su plazo de terminación es el mismo que el de la obra.

De acuerdo con el proyecto 48-Z-3090, los impor-
tes líquidos previstos para el carril-bici ascienden a
28,9 millones de pesetas.

Madrid, 17 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001540

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valcarce García, Amparo (GS).

Asunto: Previsiones de licitación de contratos de Renfe
en la provincia de León.

Respuesta:

En anexo adjunto se remiten listados con la infor-
mación solicitada por Su Señoría.

Madrid, 19 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

CPE/4315. Licitaciones León. Año 2000
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184/001638

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de atender las demandas de
la comarca de Daroca sobre la circunvalación de la
autovía futura del casco urbano de dicha localidad.

Respuesta:

Se encuentra actualmente en redacción el proyecto
del tramo Romanos-Mainar de la autovía 12-Z-3330,
conforme al trazado previsto en el estudio informativo
aprobado de la autovía Sagunto-Somport entre Teruel y
Zaragoza.

Por otra parte, próximamente se iniciará la redac-
ción del estudio informativo de la autovía entre Campo
Romanos y Calatayud, en el que se contempla el paso
lo más cercano posible al polígono industrial de Daro-
ca y, por lo tanto, a la ciudad. El concurso para la redac-
ción de este estudio informativo, E.I.1-Z-20, desde la
N-330 (Campos Romanos) a la N-II (Calatayud), se
licitó en el BOE de 15 de abril de 2000 y se halla en
fase de adjudicación.

Madrid, 18 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001640

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca del acondicionamiento de
la travesía urbana de la antigua carretera N-II, a su paso
por La Almunia de Doña Godina (Zaragoza).

Respuesta:

La travesía de La Almunia de Doña Godina es uno
de los tramos de la antigua N-II que está sujeto a su
transferencia y cesión a la Administración Local, ya
que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 25/1988, de
Carreteras, ha dejado de formar parte de un itinerario
de interés general, de los definidos en ese artículo, al
ponerse en servicio la autovía A-2.

No obstante, hasta que se produzca esa cesión, el
Ministerio de Fomento realizará todas las actuaciones
necesarias para mantenerla en servicio y todas aquellas
que pueden afectar a la seguridad vial.

Madrid, 17 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001771

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Previsiones de licitación de contratos de Renfe
en la provincia de Pontevedra durante el año 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se envía cuadro con la informa-
ción solicitada por Su Señoría.

Madrid, 19 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/001780

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Inversiones reales y grado de ejecución presu-
puestaria del Ministerio de Fomento en la provincia de
Pontevedra en el año 1999.

Respuesta:

Se adjunta en anexo un cuadro con las inversiones
reales (Capítulo 6) realizadas por el Ministerio de
Fomento en la provincia de Pontevedra en el ejercicio
económico de 1999.

En el citado cuadro se detalla, por Centro Directivo,
programa y artículo presupuestario, el presupuesto
vigente, la inversión realizada y el grado de cumpli-
miento.

Madrid, 18 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001876

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Situación de la empresa Astano.

Respuesta:

Como consideración preliminar, se señala que Asta-
no, al igual que los restantes astilleros de propiedad
pública, están inmersos actualmente en un proceso de
fusión por absorción por parte de la Empresa Nacional

«Bazán de Construcciones Navales Militares, S. A.»
(aprobado por Consejo de Ministros de 21 de julio
de 2000), para formar un nuevo grupo de construcción
naval participado íntegramente por la Sociedad Estatal
de Participaciones Industriales (SEPI).

La situación actual de las actividades que puede rea-
lizar Astano («offshore» y reparaciones) se enmarca en
los condicionantes ligados a la aprobación por la Comi-
sión Europea en 1997 de las ayudas para la reestructu-
ración de los astilleros públicos de la División de Cons-
trucción Naval (DCN) vinculadas o relacionadas con el
Plan Estratégico de Competitividad (PEC) para el pe-
ríodo 1995-1998.

Aun cuando el Plan haya finalizado en diciembre
de 1998, se mantienen las reducciones y limitaciones
de capacidad, entre ellas la correspondiente a Astano,
durante un período máximo de diez años desde la apro-

ANEXO

Inversiones reales del Ministerio de Fomento en la provincia de Pontevedra durante el ejercicio económico
de 1999



bación de las ayudas por la Comisión, esto es, hasta el
año 2007.

Existe la posibilidad de que, una vez transcurridos
cinco años, la Comisión autorizara, a petición del
Gobierno español, el levantamiento de algunas de las
restricciones actuales, si bien no parece previsible que
la Comisión sea favorable a acortar el período de los
diez años.

La decisión para que Astano abandonase la cons-
trucción naval convencional y se dedicase, como acti-
vidad fundamental, a la construcción de unidades
«offshore», se tomó en 1984, esto es, antes de que
España formase parte de la entonces CEE, basándose
en razones objetivas que afectan al conjunto de la cons-
trucción naval:

En primer lugar, la disminución de capacidad que
era preciso abordar en el conjunto de los astilleros
públicos como consecuencia de la reducción de la
demanda mundial de buques y en consonancia con lo
hecho en los principales países constructores (Japón y
varios europeos, en particular).

En segundo lugar, en las posibilidades que las insta-
laciones, tecnología y personal del astillero, debida-
mente mejorados, ofrecían para introducirse en un
nuevo mercado que, en esos momentos, tenía promete-
doras expectativas de futuro.

Por último, Astano iba a beneficiarse también de
importantes ayudas, tanto de reestructuración como de
funcionamiento, vía la compensación de sus pérdidas.

Asimismo, se señala que Astano se piensa mante-
ner operativo y con carga de trabajo logrando nuevas
contrataciones de unidades «offshore» e intensifican-
do, como se ha venido haciendo, su actividad de repa-
raciones.

En este sentido, y en relación con la situación del
mercado «offshore», las estadísticas que periódicamen-
te publica la sociedad americana International Mariti-
me Associates, Inc. (IMA), ofrecen una cierta recupe-
ración de la demanda de unidades flotantes de
almacenamiento y producción de crudo (FPSO) y de
solo almacenamiento (FSO).

A largo plazo, las expectativas son prometedoras,
pues el número de sistemas flotantes planeados o en
estudio se ha elevado de 134, en junio 1997, a 210, en
marzo 2000.

A pesar del carácter cíclico del sector de producción
de unidades flotantes «offshore» y, sobre todo, la gran
inercia en la recuperación de la demanda de estas unida-
des, cuyos máximos y mínimos se producen con un
retraso de, al menos, un año respecto de la evolución de
los precios del crudo, parece lógico pensar que dada la
probada experiencia de Astano en la construcción de uni-
dades flotantes «offshore», pueda conseguir nuevas con-
trataciones en la próxima recuperación de este mercado.

No obstante, para suplir las faltas de carga de traba-
jo en períodos de baja demanda del mercado «offsho-

re» —como el que todavía persiste, a pesar de la eleva-
ción del precio del crudo—, Astano podrá realizar tra-
bajos para otros astilleros del nuevo grupo surgido de
la integración en marcha en la actualidad.

Como se ha señalado con anterioridad, en estos
momentos, se está desarrollando el proceso de integra-
ción de las actividades de construcción naval pública,
que concluirá en la constitución de una única sociedad
participada al 100 por 100 por SEPI. Proceso que afec-
ta a Astano.

Este proceso debe ser sometido al criterio de la
Comisión de la Unión Europea y, en el marco de las
previsibles negociaciones bilaterales entre las autorida-
des españolas y la Comisión, podrían redefinirse las
actividades a realizar en el conjunto de las instalacio-
nes de Fene.

Madrid, 19 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001937

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Situación de la transferencia a la Generalidad
de Cataluña de las subvenciones correspondientes a
educación compensatoria, enseñanzas artísticas, ense-
ñanzas musicales, escuelas viajeras, ayudas para libros
de texto y material didáctico y otras, a la construcción
de instalaciones deportivas, formación de profesores
especializados y dotación de material deportivo para
centros docentes.

Respuesta:

1. No existe una convocatoria específica de sub-
venciones, para alumnos, en relación con el Programa
de Educación Compensatoria que se desarrolla en
todos los Centros de Enseñanza Primaria del Estado y
cuyas competencias y sus correspondientes recursos
económicos han sido transferidos a cada Comunidad
Autónoma. En cualquier caso, estos alumnos pueden
acogerse al sistema de becas y ayudas de carácter gene-
ral al que se refiere el punto siguiente.

2. En cuanto a las becas y ayudas para alumnos
que cursan enseñanzas artísticas y musicales, y forma-
ción de profesores de educación física, hay que señalar
que todas ellas forman parte del sistema de becas y
ayudas de carácter general, que son objeto de conce-
sión por el Estado, en tanto que garantizan la igualdad
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en el ejercicio del derecho fundamental a la educación,
mediante la supresión de los obstáculos que pudieran
impedirla.

3. En relación con las subvenciones a escuelas
viajeras, hay que indicar que, por su propia naturaleza,
éste es un programa que no puede ser objeto de gestión
descentralizada, puesto que consiste en la organización
y subvención de rutas en cada una de las diferentes
Comunidades Autónomas que son recorridas por gru-
pos de alumnos pertenecientes a Comunidades Autóno-
mas distintas, en régimen de intercambio. Por este
motivo, y de acuerdo con todas las Comunidades Autó-
nomas que han ido asumiendo competencias en educa-
ción, se ha mantenido como competencia estatal y se
gestiona mediante convenio con las diferentes Comu-
nidades Autónomas.

4. En cuanto a la convocatoria para libros de texto
y material didáctico, hay que señalar que la Orden del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de 5 de
junio de 2000 por la que se convocan ayudas para
adquisición de libros de texto y material didáctico com-
plementario para el curso académico 2000/2001, ha
sido objeto de requerimiento de incompetencia formu-
lado por el Gobierno de la Generalidad de Cataluña.

El Gobierno de la Nación, en su reunión del 22 de
septiembre, ha acordado aceptar «pro futuro» el men-
cionado requerimiento, ordenando la instrumentación
de un sistema que permita un acuerdo de colaboración
entre el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y
las Comunidades Autónomas afectadas que ponga en
práctica un procedimiento de gestión descentralizada
de estas ayudas que haga compatibles las competencias
autonómicas con el principio de solidaridad interterri-
torial.

Madrid, 17 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001938

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Situación de la transferencia a la Generalidad
de Cataluña de las ayudas de educación especial.

Respuesta:

La Orden del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte, de 21 de junio de 2000, por la que se convo-

can ayudas para alumnos con necesidades educativas
especiales para el curso 2000/2001, ha sido objeto de
requerimiento de incompetencia formulado por el
Gobierno de la Generalidad de Cataluña.

Se ha acordado por el Consejo de Ministros, en su
reunión del día 6 de octubre, la aceptación «pro futuro»
del mencionado requerimiento, con el fin de que conti-
núe el proceso negociador ya iniciado con las Comuni-
dades Autónomas para promover de inmediato una
revisión en profundidad de la normativa reguladora de
las ayudas de educación especial que, con el máximo
consenso posible, culmine en una reforma del régimen
actualmente vigente.

Madrid, 19 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001980

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Puntos negros de tráfico existentes en las carre-
teras nacionales de la provincia de Málaga, así como
inversión prevista y realizada para su eliminación.

Respuesta:

Se remite en el anexo I relación de todos los puntos
negros localizados en zona interurbana y travesía,
durante el año 1999 en la provincia de Málaga. Se indi-
ca que no se dispone de datos desglosados por titulari-
dad de la vía (Estado, Comunidades Autónomas, Dipu-
taciones, Municipios y otros).

Se señala que la Dirección General de Tráfico, a los
efectos de elaboración de las relaciones anuales de pun-
tos negros, considera como tal aquel en que se produ-
cen tres o más accidentes a lo largo del año, incluso con
solo daños materiales. Se entiende que forma parte del
mismo, el espacio de 200 metros del entorno del punto
de localización del primer accidente registrado.

En lo que va de año, la Dirección General de Carre-
teras ha realizado una inversión de 583,9 millones de
pesetas (769,4 millones de pesetas de presupuesto)
correspondientes a las cinco actuaciones que figuran en
ejecución en la tabla que se acompaña en el anexo II.

Madrid, 23 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002037

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Subvenciones concedidas a la Fundación
Cubano-Americana.

Respuesta:

En el Ministerio de Hacienda no hay constancia de
información o antecedentes de los que se desprenda
que se hayan concedido subvenciones o ayudas a la
fundación Cubano-Americana.

Madrid, 23 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002062

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marón Beltrán, Carmen (GS).

Asunto: Inversiones reales y grado de ejecución presu-
puestaria del Ministerio de Fomento en la provincia de
A Coruña, en el año 1999.

Respuesta:

Se adjunta, como anexo, un cuadro con las inversio-
nes reales (Capítulo 6) realizadas por el Ministerio de
Fomento en la provincia de A Coruña en el ejercicio
económico de 1999.

En el citado cuadro se detalla, por centro directivo,
el presupuesto vigente, el gasto comprometido y la
inversión realizada.

Madrid, 18 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002091

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.’

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (GS).

Asunto: Ejecución de la partida recogida en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2000, por el
Ministerio de Fomento, para obras en la provincia de
Soria, relativas al túnel de Piqueras en el transcurso de
la carretera N-III.

Respuesta:

El proyecto «Construcción del túnel de Piqueras» se
encuentra actualmente en su fase de realización y de adap-
tación a las nuevas exigencias europeas de seguridad en
los túneles, siendo prematuro, en consecuencia, adelantar
fechas de programación económica de su ejecución.

Madrid, 16 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002101

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (GS).

Asunto: Ejecución de la partida recogida en los Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2000,
para actuaciones en la provincia de Soria, por parte
de la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles
(RENFE).

Respuesta:

Se adjunta anexo con la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 18 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002119

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversiones realizadas en la estación ferrovia-
ria de Andaluces (Granada) entre los años 1996 y 2000.

Respuesta:

Se remite como anexo la información solicitada por
su señoría.

Madrid, 18 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO 

184/002269

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Inversiones previstas para acondicionar la
antigua carretera N-II en Aragón, concretamente en los
tramos del acceso a Aluenda, los tramos entre el paraje
de Marivela y Calatayud y entre Calatayud y Contami-
na (Calatayud, Terrer, Ateca, Bubierca, Alhama de Ara-
gón y Contamina).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento llevará a cabo todas las
actuaciones necesarias para mantener la viabilidad de
los tramos de la antigua N-II en la provincia de Zarago-
za que han quedado fuera de la autovía A-2, así como
todas aquellas que puedan afectar a la seguridad vial.

No obstante, se señala que dichos tramos de la antigua
N-II, que dan servicio prácticamente en exclusiva a las
localidades que se encuentran en su recorrido, han dejado
de formar parte de un itinerario de interés general, de
acuerdo con la definición del artículo 4 de la Ley 25/1988,
de Carreteras, por lo que son susceptibles de ser transferi-
dos a las Administraciones autonómicas o locales.

Madrid, 18 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/002383

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marón Beltrán, Carmen (GS).

Asunto: Situación de los proyectos sobre obras hidráu-
licas en Galicia.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por su
señoría, se señala lo siguiente:

El Estudio General de Saneamiento de Lugo, elabo-
rado en noviembre de 1999, define las siguientes actua-
ciones:
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El conjunto de las actuaciones, con un importe glo-
bal de 7.577 millones de pesetas, se desarrollará en el
período 2000-2005.

La Consellería de Política Territorial, Obras Públi-
cas y Vivienda de la Xunta de Galicia ha redactado un
Plan Especial de Saneamiento de Ourense, aprobado
por el Ministerio de Medio Ambiente, y que define las
siguientes actuaciones:

El conjunto de las actuaciones, con un importe glo-
bal de 6.530 millones de pesetas, se desarrollará en el
período 2000-2005.

En lo relativo a la mejora de la depuración y vertido
de A Coruña, la definición de las obras de ampliación

del sistema actual de saneamiento ha exigido estudios
previos, habida cuenta las especiales circunstancias que
concurren en la zona: población, interés turístico o
características ambientales, entre otras. Se espera la
disponibilidad del solar correspondiente por parte del
Ayuntamiento.



Las actuaciones alcanzan una valoración de 8.800
millones de pesetas, estando prevista su ejecución en el
período 2001-2004.

Por las especiales características de la zona de
implantación y el medio receptor asociado, está previs-
to someter la EDAR al procedimiento reglado de eva-
luación de impacto ambiental, por aplicación de la
Directiva 97/11/CE, de 3 de marzo, pese a que aún no
ha sido transpuesta al ordenamiento jurídico español,
lo que podría obligar a un ajuste de programación en
función de los plazos para tramitar el citado procedi-
miento.

En materia de depuración y vertido de Ferrol, el
Ministerio de Medio Ambiente está realizando los estu-
dios de alternativas del sistema de saneamiento. El
Ayuntamiento de Ferrol está analizando la ubicación de
la EDAR y deberá poner a disposición el solar necesa-
rio para la realización de la obra.

La previsión de programación establece el período
2002-2006 para la ejecución de las obras, cuya valora-
ción se estima en 6.500 millones de pesetas, sin perjui-
cio de modificación de esta previsión siempre que se
disponga del esquema general del saneamiento, con la
ubicación definitiva de la EDAR, en los próximos
meses.

Durante los años 1997, 1998 y 1999, se han inverti-
do respectivamente 133, 107 y 228 millones de pesetas
en saneamiento y depuración en Galicia. Las inversio-
nes en este período se corresponden en mayor medida
con gastos de estudios y proyectos señalados. La previ-
sión de inversión para el presente ejercicio es de 2.069
millones de pesetas.

Todos los sistemas de saneamiento descritos dispo-
nen de instalaciones de recogida, transporte, tratamien-
to y vertido, en cumplimiento de la Directiva
91/271/CEE, sobre el tratamiento de las aguas residua-
les urbanas, teniendo en consideración los usos asigna-
dos al medio receptor y la normativa específica (Direc-
tivas, normas y recomendaciones) de aplicación a
dichos usos.

Madrid, 13 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002399

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Inversiones previstas y realizadas en Sanlúcar
de Barrameda (Cádiz) en el año 2000.

Respuesta:

Ministerio de Hacienda

Las inversiones en el ejercicio 2000 en la Adminis-
tración de Sanlúcar de Barrameda, por parte de la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, son
las siguientes:

— Inversiones realizadas a la fecha 31-7-2000: 0
pesetas.

— Inversiones previstas resto ejercicio 2000:
1.586.880 pesetas:

Sistema de megafonía de emergencia: 1.000.000 de
pesetas.

Mobiliario: 586.880 pesetas.
Total inversiones previstas ejercicio 2000:

1.586.880 pesetas.

Ministerio de Fomento

El listado del anexo de Inversiones Reales para el
año 2000 y su programación plurianual, donde se reco-
ge la denominación de los proyectos de inversión con
su código de identificación correspondiente a la pro-
vincia de Cádiz, código 11, se acompaña como anexo.

Ministerio de Medio Ambiente

Las inversiones realizadas y que tiene previsto rea-
lizar el Ministerio de Medio Ambiente en Sanlúcar de
Barrameda (Cádiz), durante el año 2000, son las
siguientes:
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En el ámbito de Conservación de la Naturaleza, se
indica que en el monte CUP (Catálogo de Utilidad Públi-
ca) número 37, «Pinar de la Algaida», de Sanlúcar de
Barrameda, se han realizado 15 hectáreas de tratamien-
tos selvícolas, con una inversión de 3.310.860 pesetas.

Asimismo, en Sanlúcar de Barrameda, como conse-
cuencia de su situación próxima al Parque Nacional de
Doñana, se ubica, en el casco urbano de la citada loca-
lidad, un centro de visitantes del Parque. En las inme-
diaciones del barrio marinero conocido como Bajo de
Guía y sobre las antiguas instalaciones de una cofradía
de pescadores está el centro «fábrica de hielo», perte-
neciente al Ministerio de Medio Ambiente, que entró
en funcionamiento con una exposición interpretativa y
un punto de información, a principios de 1997. El pre-
supuesto estimado en el año 2000 para esta actividad se
eleva a la cifra de 11.209.080 pesetas.

Ciencia y Tecnología

La Oficina Presupuestaria del Ministerio de Ciencia
y Tecnología informa que no figura en el anexo de
Inversiones Reales, en los Presupuestos Generales del
Estado para 2000 del Ministerio de Industria y Energía,
proyecto de inversión alguno a realizar en la provincia
de Cádiz.

Por otro lado, se señala que la información de que
se dispone está desglosada por provincias, no teniendo
una mayor desagregación territorial.

Madrid, 19 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002415

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Previsiones acerca de las dotaciones económi-
cas y de las actuaciones que se van a destinar a políti-
cas activas de empleo durante el año 2000 en la provin-
cia de Granada.

Respuesta:

Las dotaciones presupuestarias previstas para los
programas que gestiona directamente el Instituto
Nacional de Empleo son, para Granada, las siguientes:

• Programa INEM-Corporaciones Locales para
contratación de desempleados en obras y servicios de
interés general y social: 3.109.880.000 pesetas.

• Programa INEM-Organismos Públicos para con-
tratación de desempleados en obras y servicios de inte-
rés general y social: 447.142.163 pesetas.

• Subvenciones para acciones de orientación y
apoyo a la búsqueda de empleo: 265.690.835 pesetas.

• Programa de apoyo a la generación de proyectos
locales (I+D): 37.440.000 pesetas.

• Contratación de Agentes de Empleo y Desarrollo
Local: 500.000.000 de pesetas.

• Subvenciones a la contratación: 70.000.000 de
pesetas.

• Bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social
para el Programa de Fomento de la contratación:
3.129.415.254 pesetas.

• Programa de Escuela-Taller, Casas de Oficios y
Talleres de Empleo: 2.500.000.000 de pesetas.

Está previsto que funcionen 53 Escuelas-Taller, 13
Casas de Oficios y 17 Talleres de Empleo.

Madrid, 23 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002458

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de la adecuación y mejora
de las estaciones de ferrocarril existentes en Aragón,
así como de la construcción de otras nuevas.

Respuesta:

Las líneas ferroviarias que discurren por la Comuni-
dad Autónoma de Aragón son fundamentalmente:
Madrid-Barcelona, Zaragoza-Tarragona y Sagunto-
Canfranc.

Se encuentra en construcción actualmente la línea
de alta velocidad Madrid-Zaragoza-Barcelona, cuya
puesta en servicio se prevé para el año 2002, que con-
tará con una nueva estación intermodal de viajeros en
Delicias.

Respecto a la línea Sagunto-Canfranc, el Ministerio
de Fomento se encuentra realizando el estudio de alter-
nativas de mejora del trayecto Sagunto-Zaragoza-Piri-
neo central.

Dentro del citado estudio se van a analizar diferen-
tes escenarios de mejora de la línea ferroviaria.

Entre las mejoras a estudiar se analizará, entre
otras cosas, la funcionalidad de las estaciones y apea-
deros de toda la línea férroviaria, basándose en un
estudio de demanda y rentabilidad que forma parte de
dicho estudio.

A la conclusión del estudio y, de acuerdo con las
previsiones del estudio y de forma coordinada con la
empresa explotadora de los servicios comerciales, se
estará en condiciones de analizar la conveniencia de
la remodelación de las estaciones ferroviarias o, en
su caso, la construcción de nuevas estaciones y/o
apeaderos.

Finalmente, está previsto llevar a cabo el estudio de
la funcionalidad de las estaciones y apeaderos en la
línea desde Zaragoza hasta Logroño, donde se pondrán
en marcha los correspondientes proyectos.

Por otra parte, RENFE está realizando las siguien-
tes actuaciones en las estaciones que gestiona:

En la estación de Zaragoza a lo largo del año en
curso se realizarán pequeñas obras por importe aproxi-
mado de 13,8 millones de pesetas para la mejora de
atención al viajero, información y climatización.

En la estación de Teruel existe un presupuesto de 7
millones de pesetas para la construcción de nuevos ves-
tuarios.

En cuanto a la estación de Huesca, está en construc-
ción una nueva estación intermodal ferrocarril-carrete-
ra, que se prevé poner en funcionamiento a final del
año en curso.

Por último, en la estación de Calatayud está previs-
to realizar en este año nuevos aseos públicos y vestua-
rios por importe de 14 millones de pesetas.

Además, está en fase de estudio y definición una
remodelación de dicha estación.
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En la estación de Ferreruela, conexión con el alcanta-
rillado público con un presupuesto de 600.000 pesetas.

En la estación de Epila, depósito de poliuretano de
agua potable con un presupuesto de 500.000 pesetas.

En la estación de La Cartuja, iluminación de ande-
nes con un presupuesto de 500.000 pesetas.

En la estación de Nonaspe, depósito de poliuretano
de agua potable, con un presupuesto de 500.000 pesetas.

En la estación de Casetas, montaje del cuadro de
instalaciones eléctricas, con un presupuesto de
1.000.000 de pesetas.

En las estaciones de Jaca, Sabiñánigo y Canfranc,
instalación de sistemas de alarma, con un presupuesto
de 2.400.000 millones de pesetas.

En la estación de La Cartuja, iluminación de ande-
nes, con un presupuesto de 500.000 pesetas.

En la estación de Escatrón, montaje del cuadro de
instalación eléctrica, con un presupuesto de 300.000
pesetas.

En la estación de Casetas, rehabilitación de cubier-
tas, con un presupuesto de 800.000 pesetas.

En la estación de Fuentes de Ebro, reparación de
cubierta en mal estado, con un presupuesto de
1.200.000 pesetas.

Madrid, 16 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002480

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Previsiones acerca de la privatización de la
Empresa Nacional Santa Bárbara y las negociaciones
sobre el futuro del sector naval militar.

Respuesta:

Privatización de Santa Bárbara:

El proceso de venta de Santa Bárbara ha sido desa-
rrollado por la Sociedad Estatal de Participaciones
Industriales (SEPI), siguiendo el procedimiento previs-
to en el Programa de Modernización del Sector Público
Empresarial del Estado, y los objetivos fundamentales
previstos en dicho Programa, esto es garantizar la per-
manencia y viabilidad de las empresas públicas y man-
tener los niveles de empleo en dicho sector. Objetivos
que hasta el momento se han cumplido en todos los
procesos de privatización desarrollados.

En el caso concreto de Santa Bárbara, resultaba
imprescindible ponerla en manos de un accionista pri-
vado, con la capacidad tecnológica, industrial y comer-
cial que permitiera consolidar la compañía, garantizan-
do un volumen de negocio estable, inversiones,
tecnología, productos y acceso a los mercados interna-
cionales, que permitiera garantizar la actividad produc-
tiva de todas las factorías y la estabilidad en el empleo.
Objetivos que cumple el plan industrial presentado por
General Dynamics.

Tras los estudios técnicos de las ofertas recibidas, el
Consejo de Administración de SEPI de 12-4-2000,
aprobó la venta de Santa Bárbara a General Dynamics
(GD), una de las mayores compañías norteamericanas
del sector defensa, firmándose el correspondiente con-
trato privado de compraventa (13-4-2000).

En esta elección, SEPI ha valorado el plan de futuro
presentado por GD para Santa Bárbara, que supone la
asunción de la totalidad del actual Grupo ENSB, y el
mantenimiento de la totalidad de su plantilla actual
garantizada nominalmente y el mantenimiento de su
estructura durante un período de, al menos, cinco años.
Estos compromisos están garantizados mediante cláu-
sulas penales.

Proceso de integración de la construcción naval:

La actuación de SEPI en el sector de la construcción
naval pública, civil y militar, se ha centrado en la inte-
gración de las actividades, como fórmula para encon-
trar una salida global a la situación de los astilleros
públicos civiles, muy afectados por la desleal compe-
tencia coreana.

El Consejo de Administración de SEPI de 18 de
julio de 2000, tras el visto bueno de la Comisión Dele-
gada del Gobierno para Asuntos Económicos, aprobó
la integración de los astilleros públicos civiles, consti-
tuyéndose una única empresa, Empresa Nacional
Bazán de Construcciones Navales.

El Consejo de Ministros de 21-7-2000 ha autoriza-
do a SEPI para que proceda a la fusión por absorción
de «Astilleros de Puerto Real, S. R. L.»; «Astilleros de
Sevilla, S. R. L.»; «Astilleros de Cádiz, S. R. L.»;
«Astilleros de Sestao, S. R. L.»; «Astilleros y Talleres
del Noroeste, S. A.»; «Juliana Constructora Gijone-
sa, S. A.», y «Manises Diésel Engine Company, S. A.»,
por la «Empresa Nacional Bazán de Construcciones
Navales Militares, S. A.».

El grupo español de construcción naval resultante
de esta integración, participado íntegramente por SEPI,
concentra las actividades militares y las civiles,
siguiendo el modelo existente en otros países europeos
y Estados Unidos. Constituye el décimo grupo de cons-
trucción naval en el mundo y cuenta con doce centros y
una plantilla de 11.173 empleados.

SEPI está elaborando el plan industrial para el
nuevo grupo, que respetará el aprobado para Bazán y

CONGRESO 8 DE NOVIEMBRE DE 2000.—SERIE D. NÚM. 90

52



los acuerdos suscritos por SEPI con los sindicatos con
representación en el sector naval (CC.OO., UGT, ELA,
CIG y CAT) en diciembre de 1999 y marzo de 2000.

Madrid, 23 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002497

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Creación de una industria europea de defensa.

Respuesta:

El Gobierno español ha participado en todos los
esfuerzos realizados hasta ahora, en el ámbito europeo,
para promover y reforzar una base industrial y tecnoló-
gica de defensa europea. Con la reciente constitución
de la Compañía Aeroespacial y de Defensa Europea
(EADS), en la que cinco gigantes del sector aeroespa-
cial europeo —Aerospatiale, con una importante parti-
cipación en Dassault, Matra, DASA y Construcciones
Aeronáuticas— se han unido en una única empresa que
a su vez acaba de firmar un acuerdo de colaboración
con la italiana Alenia, se ha dado un paso importante
en la formación de esa base industrial.

Las actividades del Grupo de Armamentos de la
Europa Occidental (GAEO), como sucesor del GEIP
desde 1993, han permitido un intercambio de ideas y
posiciones y un mejor conocimiento mutuo de sus
miembros, por ser el único foro europeo especializado
en política de armamento. Además, el GAEO ha sobre-
pasado el ámbito de la UEO y se prevé que, en la pró-
xima reunión Ministerial de otoño, se incorporen al
mismo, como miembros de pleno derecho, los tres paí-
ses neutrales de Unión Europea (Austria, Finlandia y
Suecia) y los nuevos miembros de la OTAN (Repúbli-
ca Checa, Hungría y Polonia).

Entre sus realizaciones prácticas, en noviembre de
1996, se tomó la decisión de crear la Organización
Europea de Armamentos de la Europa Occidental
(OAEO), bajo la cual se han podido desarrollar unos
programas de investigación y tecnología, de carácter
puramente europeo, integrados en el Programa Marco
EUCLID.

Aunque el GAEO, por ser exclusivamente un foro
de discusión, no ha tenido la capacidad de desarrollar
programas de cooperación para sistemas de armas, si
ha servido como foro de coordinación inicial, para

requisitos militares de varios proyectos, que posterior-
mente se han desarrollado por cooperación multilate-
ral.

Intentando crear un órgano que aglutine la demanda
europea, los Ministros del GAEO, en su reunión de
otoño de 1998, aprobaron el Plan Director para la crea-
ción de la Agencia Europea de Armamentos (AEA).

En cuanto a la creación de un mercado europeo de
armamentos se han dado los primeros pasos, mediante
la aprobación por los Ministros de Defensa y confirma-
ción por el Consejo de la UEO, el pasado otoño en
Luxemburgo, de un documento de política coherente
que los países miembros se comprometen a utilizar
como básico para la construcción del «mercado
europeo de equipos de defensa».

A pesar de los avances mencionados, las aspiracio-
nes españolas están dirigidas a avanzar hacia una
mayor coordinación y cooperación en materia de polí-
tica de armamentos.

El plan de actuaciones propuesto en 1998 por la
Comisión Europea para avanzar en la creación de un
mercado europeo de armamentos quedó bloqueado
definitivamente en 1999, en el seno del Grupo de Polí-
tica de Armamentos (POLARM), por la falta de con-
senso para llegar a actuaciones comunes en materia de
armamentos.

Actualmente, existe una colaboración técnica, en
forma de intercambio de información, entre la Comi-
sión Europea y los asesores nacionales del GAEO.

Por ahora parece que no se dan las condiciones para
alcanzar un consenso sobre la eliminación del artículo
296 del Tratado de Amsterdam y tan sólo se está traba-
jando en la modificación de los artículos y servicios de
defensa incluidos en la lista inicial, acordada en 1958,
con la intención de actualizarla en función de la evolu-
ción tecnológica experimentada desde entonces.

En cuanto a la dependencia actual de los países
europeos respecto de la industria norteamericana se
debe reconocer que existe un cierto retraso tecnológico
parcial que afortunadamente parece que disminuye en
términos generales. Además de ello, las dimensiones
de las empresas americanas y su acceso directo a un
mercado homogéneo, protegido y casi el doble del mer-
cado europeo en su totalidad, les permite afrontar pro-
yectos más ambiciosos y con costes mucho menores.
De ahí nace su fuerza a la hora de competir en un mer-
cado europeo donde las empresas estaban, hasta ahora,
exclusivamente dedicadas a satisfacer los requisitos
nacionales.

Afortunadamente la situación está mejorando debi-
do principalmente a las sinergias generadas por los
grandes programas de cooperación entre naciones
europeas (Eurofighter, los nuevos programas de misi-
les y avión de transporte europeo, etc.). Además,
mediante las iniciativas de privatización de las indus-
trias europeas de defensa y la implantación de medidas
que faciliten las condiciones de establecimiento y coo-
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peración de empresas transnacionales, se está fomen-
tando la creación de una oferta a nivel de continente
europeo.

En relación con las competencias del Ministerio de
Hacienda se señala que para conseguir la viabilidad de
Santa Bárbara, la Sociedad Estatal de Participaciones
Industriales (SEPI) puso en marcha, a partir de 1996,
un Plan que contemplaba un proceso de redimensiona-
miento, el fortalecimiento de las actividades de I + D, y
un amplio programa de inversiones para mejorar la
competitividad de la compañía y su posición en los
mercados.

Para culminar con éxito este proceso de reordena-
ción y mejora competitiva de Santa Bárbara, resultaba
imprescindible fortalecer su situación societaria, a tra-
vés de un accionista privado con capacidad tecnológi-
ca, industrial y comercial suficiente, que garantizara a
la compañía un volumen de negocio estable, al mismo
tiempo que le permitiera seguir atendiendo los requeri-
mientos de la defensa nacional; que aportase a la
empresa tecnología, nuevos productos y mercados, que
asegurara la estabilidad en el empleo, garantizase la
actividad productiva de todas las factorías, y mejorase
la competitividad de la compañía. En definitiva, que
supusiera una garantía para la viabilidad de Santa Bár-
bara.

Con este objetivo, SEPI inició a finales de 1998 el
proceso de privatización de Santa Bárbara, que fue
desarrollado en cumplimiento estricto de los objetivos
y procedimiento previsto en el Programa de Moderni-
zación del Sector Público Empresarial del Estado,
aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 28
de junio de 1996.

Tras ser analizadas en profundidad las ofertas reci-
bidas, el Consejo de Administración de la Sociedad
Estatal de Participaciones Industriales (SEPI) del 12-4-
2000 aprobó la adjudicación de la Empresa Nacional
Santa Bárbara a General Dynamics (GD), firmándose
el 13-7-2000 el correspondiente contrato privado de
compraventa.

En la elección de General Dynamics, SEPI valoró
fundamentalmente el Plan de futuro presentado por GD
para Santa Bárbara, que resultaba más beneficioso para
la integridad y permanencia de la empresa y, en espe-
cial, para el mantenimiento de los puestos de trabajo y
de su actividad.

El Plan prevé la integración de Santa Bárbara en la
estructura productiva de General Dynamics dentro del
Grupo de Sistemas de Combate, el mantenimiento de
la actividad de todos los centros de trabajo actuales, el
mantenimiento de las actuales plantillas (garantizadas
nominalmente), la realización de inversiones, la trans-
ferencia de tecnología y el incremento de su mercado.

El Plan contempla una considerable mejora de la
situación financiera, económica y tecnológica de Santa
Bárbara, y el comprador garantiza los compromisos
asumidos mediante cláusulas penales.

En conclusión, el objetivo perseguido por la Socie-
dad Estatal de Participaciones Industriales en la priva-
tización de la Empresa Nacional Santa Bárbara de
Industrias Militares se ha cumplido con su adjudica-
ción a General Dynamics, pues garantiza el futuro de
Santa Bárbara, la actividad de todos sus centros y la
estabilidad de sus plantillas garantizadas nominalmen-
te, sobre la base de hipótesis realistas: mercado, tecno-
logía, productos y carga de trabajo.

Madrid, 19 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002506

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Venta de la Empresa Nacional Santa Bárbara.

Respuesta:

El Consejo de Administración de la Sociedad Esta-
tal de Participaciones Industriales (SEPI) del 12-4-00,
aprobó la adjudicación de la Empresa Nacional Santa
Bárbara de Industrias Militares (ENBB) a General
Dynamics (GD), dentro del proceso de venta de esta
sociedad, que se inició a finales de 1998 y fue desarro-
llado en cumplimiento estricto de los objetivos y pro-
cedimiento previstos en el Programa de Modernización
del Sector Público Empresarial del Estado, aprobado
por Acuerdo del Consejo de Ministros, de 28 de junio
de 1996.

En la elección de General Dynamics, SEPI valoró
fundamentalmente el plan de futuro presentado por GD
para Santa Bárbara, que resultaba más beneficioso para
la integridad y permanencia de la empresa y, en espe-
cial, para el mantenimiento de los puestos de trabajo y
de su actividad.

El plan prevé la integración de Santa Bárbara en la
estructura productiva de General Dynamics dentro del
Grupo de Sistemas de Combate, el mantenimiento de
la actividad de todos los centros de trabajo actuales, el
mantenimiento de las actuales plantillas (garantizadas
nominalmente), la realización de inversiones, la trans-
ferencia de tecnología, y el incremento de su mercado.

El plan contempla una considerable mejora de la
situación financiera, económica y tecnológica de Santa
Bárbara, y el comprador garantiza los compromisos
asumidos mediante cláusulas penales.

CONGRESO 8 DE NOVIEMBRE DE 2000.—SERIE D. NÚM. 90

54



En cuanto a la factoría de A Coruña, el plan de futu-
ro presentado por General Dynamics para Santa Bárba-
ra incluye el mantenimiento de la actividad en todos
sus centros y de sus plantillas garantizadas nominal-
mente, incluida, por supuesto, la Fábrica de Armas de
A Coruña. A este Centro que desde hace años está prác-
ticamente inactivo por la inexistencia de carga de tra-
bajo (ocupación prácticamente nula en los últimos
años: un 13 por 100, en 1998, y un 12 por 100, en
1999), DG aportará la carga de trabajo necesaria, par-
tiendo de la actualmente prevista para la fabricación
del nuevo fusil de asalto del Ejército español, y la acti-
vidad de fabricación de piezas aeronáuticas y de moto-
res de aviación, mediante acuerdos de colaboración con
otras compañías.

Madrid, 18 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002512

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Líneas de vuelo creadas y suprimidas en el
Aeropuerto de Málaga durante los años 1995 a 2000.

Respuesta:

En el período de 1995-1999, ambos inclusive, en el
Aeropuerto de Málaga se han atendido más de 350.000
operaciones de vuelos comerciales con más de treinta
países y 125 destinos, operados por más de 90 compa-
ñías aéreas.

Una aproximación al número de líneas creadas y
suprimidas en el período 1995-2000, basado en el
número de operaciones aéreas, situaría las mismas en
un balance total de incremento del 34,6 por 100.

Las compañías tienen opción para modificar los
horarios de sus servicios aéreos al menos en dos perío-
dos anuales, verano e invierno. El número de servicios
aéreos distintos pudiera superar ampliamente el millón
en el período 1995-1999. A este número habría que
añadir el sinfín de líneas que modifican sus escalas,
establecen nuevas conexiones y/o códigos compartidos
de varias compañías.

El Aeropuerto de Málaga establece el control en la
asignación de los períodos horarios de vuelos, con
carácter semestral, para el ajuste de los mismos a la
capacidad aeroportuaria, sin que ello suponga estudio o
análisis de la casuística comercial asociada a cada una
de las operaciones aéreas, función que realiza cada una
de las compañías aéreas.

Madrid, 16 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002605

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Pasos a nivel existentes en la Comunidad
Autónoma de Aragón.

Respuesta:

En la actualidad, existen en la Comunidad Autóno-
ma de Aragón 336 pasos a nivel, ubicados según se
detalla en anexo.

Madrid, 18 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002614

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Inversiones reales y grado de ejecución presu-
puestaria del Ministerio de Fomento en la provincia de
Cáceres, en el año 1999.

Respuesta:

Se adjunta, como anexo, un cuadro con las inversio-
nes reales (capítulo 6) realizadas por el Ministerio de
Fomento en la provincia de Cáceres en el ejercicio eco-
nómico de 1999.

En el citado cuadro se detalla, por centro directivo,
programa y artículo presupuestario, presupuesto vigen-
te, inversión realizada y grado de cumplimiento.

Madrid, 18 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002647

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Barrero López, Javier (GS).

Asunto: Información acerca de los terrenos sobre los
que el Ayuntamiento de Huelva está construyendo un
estadio de futbol.

Respuesta:

Los terrenos sobre los que se está construyendo el
referido estadio de fútbol no pertenecen al dominio
público marítimo-terrestre, ni actualmente se encuentra
propuesta su calificación demanial en el procedimiento
de deslinde que se está instruyendo.

Al no estar afectados por la Ley 22/1988, de 28 de
julio, de Costas, según se ha deducido de las actuacio-
nes que han llevado a tal conclusión, no se ha abierto
ningún expediente al respecto por el Ministerio de
Medio Ambiente.

Los terrenos no han sido desafectados del dominio
público marítimo-terrestre pues la última condición
demanial que tuvieron fue la de dominio público por-
tuario. Su inclusión en la zona de servicio del puerto y
la posterior exclusión de los mismos mediante Orden
Ministerial de 12 de marzo de 1979, no ha conducido a
que dichos terrenos adquieran la condición de dominio
público marítimo-terrestre.

El Plan de Actuación Urbanístico número 1 de
Huelva, se desarrolla sobre parte de una concesión
otorgada inicialmente a la Compañía de Riotinto en
1909. De dicha concesión se segregaron determinadas
parcelas, que pasaron a integrarse en la zona de servi-
cio del Puerto de Huelva. Entre estas parcelas se

encuentra la que ha sido objeto de la pregunta de su
señoría. En el resto de la zona en que se ubica esta con-
cesión, se viene instruyendo un expediente de deslinde
del dominio público marítimo-terrestre.

Madrid, 19 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002662

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Inversiones previstas y realizadas por el
Ministerio de Fomento en los años 1997 a 1999 y pri-
mer semestre de 2000 en la provincia de Palencia.

Respuesta:

Se adjunta, como anexo, un listado del Anexo de
Inversiones Reales para 2000 y su programación plu-
rianual, donde se recoge la denominación de los pro-
yectos de inversión con su código de identificación
correspondiente a la provincia de Palencia (código 34).

Asimismo, se adjuntan los cuadros con la informa-
ción solicitada en el período 1997-2000 por centro
directivo, programa y artículo presupuestario, presu-
puesto vigente, inversión realizada y grado de cumpli-
miento.

Madrid, 18 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002691

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Razones de la tardanza de la Delegación del
Gobierno de las Illes Balears en la tramitación de los
permisos de trabajo para los inmigrantes.

Respuesta:

Se señala a su señoría la respuesta a su pregunta escri-
ta con número de expediente 184/2571, de 11-10-00,
sobre el asunto interesado.

Madrid, 18 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002731

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Explicación de la venta parcial de INITEC a la
compañía británica Westinghouse.

Respuesta:

El proceso de privatización de INITEC se ha ajusta-
do a lo establecido en el Acuerdo de Consejo de Minis-
tros de 28 de junio de 1996, y las actuaciones del Agen-
te Gestor (Sociedad Estatal de Participaciones
Industriales-SEPI) se han efectuado respetando los
principios recogidos en ese Acuerdo.

SEPI inició el proceso de privatización de INITEC
el 14 de noviembre de 1997 con el concurso de selec-
ción del asesor externo.

El asesor seleccionado contactó con 68 empresas
del sector (28 españolas y 40 extranjeras). A aquellas
que manifestaron interés, y previa firma de un acuerdo
de confidencialidad, se les remitió el cuaderno de
venta. En concreto, a 29 empresas (16 españolas y 13
extranjeras).

Se fijó como fecha límite para la recepción de ofer-
tas no vinculantes el 25 de junio de 1998, recibiéndose

contestación de 11 entidades (seis españolas y cinco
extranjeras).

El Consejo de Administración de SEPI, de 28 de
julio de 1998, autorizó el acceso a la fase de «due dili-
gence» a seis compañías a las que se solicitó para el 22
de enero de 1999 la presentación de ofertas vinculantes
y definitivas, incluyendo plan industrial y oferta eco-
nómica.

Solamente se recibió una oferta vinculante, presen-
tada conjuntamente por Técnicas Reunidas y Westing-
house. Dicha oferta fue evaluada y presentada al Con-
sejo de Administración de SEPI, que con fecha 23 de
abril de 1999, aprobó la adjudicación de INITEC a Téc-
nicas Reunidas y Westinghouse.

Posteriormente, los compradores comunicaron a
SEPI su intención de incorporar a Dragados Industrial
en el proyecto empresarial de INITEC y específica-
mente para la gestión de la gerencia de energía. Dado
que INITEC necesitaba un soporte accionarial e indus-
trial que le diera viabilidad y estabilidad de futuro y
resultaría favorecido con la incorporación de Dragados
Industrial, el Consejo de Administración de SEPI acor-
dó el 29 de julio de 1999 autorizar una futura modifica-
ción de la estructura accionarial de INITEC, siempre y
cuando el nuevo socio fuera Dragados Industrial y su
participación accionarial no fuera superior a la de Wes-
tinghouse y Técnicas Reunidas, garantizando éstas la
asunción por el posible socio de los compromisos asu-
midos frente a SEPI.

El Consejo Consultivo de Privatizaciones emitió el
preceptivo informe (octubre 1999) en el que señalaba
que en el proceso y en la propuesta de venta de
INITEC se respetaban suficientemente los principios
de publicidad, transparencia y libre concurrencia.

A lo largo del proceso de privatización se materiali-
zó la venta del negocio nuclear comercial y para la
Administración de Westinghouse a Morrison Knudsen
Corporation y a British Nuclear Fuel, constituyéndose
una empresa nuclear global líder a nivel mundial. No
se tiene constancia de que BNFL esté en quiebra.

Finalmente, la operación de venta de la totalidad
de las acciones de INITEC a Técnicas Reunidas y
Westinghouse fue autorizada por Consejo de Minis-
tros el 31 de marzo de 2000, elevando a público el
contrato de venta sobre SEPI y los compradores el 6
de abril de 2000.

Entre los compromisos asumidos por los comprado-
res en el contrato de compraventa figura el que garanti-
zan que durante un plazo mínimo de tres años, poste-
riores a la formalización, no disolverán ni liquidarán la
empresa, no la escindirán y no se transmitirán entre sí
su participación accionarial en INITEC en porcentaje
superior al 25 por 100 de su capital social.

La oferta presentada por Westinghouse y Técnicas
Reunidas asumía un precio por INITEC de 5.000 millo-
nes de pesetas. Una vez realizado el informe especial
confeccionado por los auditores de cuentas, a los efec-
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tos de ajustar el balance de referencia de dicha oferta,
el precio neto recogido en el contrato de 6 de abril de
2000 ha resuelto ser de 3.901.999.000 pesetas.

Asimismo, habida cuenta de que no se pudo llegar a
un acuerdo mayoritario con los representantes de los
trabajadores después de un año de negociación para
aplicar la necesaria reestructuración laboral, los com-
pradores asumieron un coste de hasta 3.100 millones
de pesetas, aceptando SEPI una compensación de 400
millones de pesetas por encima de esa cifra, de forma
que los compradores asumen el coste que sea superior
a 3.500 millones de pesetas.

Se señala que con fecha 16 de junio de 2000 se llegó
a un acuerdo definitivo entre INITEC y los represen-
tantes de los trabajadores, 71 días después de la trans-
misión de las acciones de la empresa a los comprado-
res. El expediente de regulación de empleo fue
autorizado por la Dirección General de Trabajo con
fecha 30 de junio de 2000.

Madrid, 18 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002734

A los efectos de artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Personas que disponen de tarjetas de crédito a
cargo del Ente Port Castelló.

Respuesta:

En el Ministerio de Fomento está prohibido el uso
de tarjetas de crédito con cargo a cuentas corrientes de
titularidad pública.

Por razones ajenas al citado Ministerio, en la Auto-
ridad Portuaria de Castellón se dispone de tarjetas de
crédito con cargo al Puerto de Castellón por los
siguientes cargos:

• Presidente de la Autoridad Portuaria.
• Director de la Autoridad Portuaria (hasta el

30/6/00).
• Director Comercial de la Autoridad Portuaria.

Madrid, 17 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002741

A los efectos de artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Negociaciones con las autoridades alemanas
para cambiar la decisión española de vender la Empre-
sa Nacional Santa Bárbara (ENSB) a la norteamericana
General Dynamics.

Respuesta:

El Consejo de Administración de la Sociedad Esta-
tal de Participaciones Industriales (SEPI) de 12-4-00
aprobó la oferta de adquisición de la Empresa Nacional
Santa Bárbara presentada por General Dynamics (GD).

En la elección de General Dynamics, SEPI valoró
fundamentalmente el plan de futuro presentado por GD
para Santa Bárbara, que resultaba más beneficioso para
la integridad y permanencia de la empresa y, en espe-
cial, para el mantenimiento de los puestos de trabajo y
de su actividad.

El plan prevé la integración de Santa Bárbara en la
estructura productiva de General Dynamics dentro del
Grupo de Sistemas de Combate.

En concreto, el plan industrial definido por General
Dynamics para Santa Bárbara prevé las siguientes
medidas:

— Mantenimiento de la plantilla actual (garantiza-
da nominalmente) de ENSB durante cinco años (y fac-
toría por factoría). Incremento en 135 empleados hasta
el año 2003.

— Continuidad de la actividad productiva en todas
las factorías del Grupo.

— Aportación de 13.800 millones de pesetas de
facturación en cuatro años, mediante pedidos proce-
dentes de Estados Unidos.

— Inversiones por importe de 10.000 millones de
pesetas, adicionales a las incluidas en el cuaderno de
venta.

— Transferencia de tecnologías y procesos, que
permitan obtener una importante reducción de costes e
incremento de la calidad.

— Compromiso con las necesidades de la defensa
española, y de llevar a buen fin los proyectos en curso,
en especial el Programa «Leopard».

El plan contempla una considerable mejora de la
situación financiera, económica y tecnológica de Santa
Bárbara y el comprador garantiza los compromisos
asumidos mediante cláusulas penales.
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Asimismo, se señala que el Acuerdo de Consejo de
Ministros de 28 de junio de 1996, que establece las
bases del Programa de Modernización del Sector Públi-
co Empresarial, recoge en su artículo sexto 2 que «El
proceso de privatizaciones tendrá vocación de globali-
dad y, en las empresas sujetas a actuaciones de rees-
tructuración o reconversión, será tendencial y se inten-
tará disminuir su dependencia de las ayudas públicas,
mediante la formulación y ejecución de planes de sane-
amiento...».

El proceso de privatizaciones afecta, por tanto, a la
globalidad y totalidad de la participación pública en las
empresas públicas, sin hacer distinciones sobre el sec-
tor en el que actúen éstas o la actividad a la que se dedi-
quen, con la única excepción de la minería del carbón,
sujeta a un plan de reordenación aprobado en el ámbito
comunitario.

Por tanto, SEPI no se plantea el mantenimiento de
la participación pública en ENSB, en el convencimien-
to de que la mejor manera de garantizar el futuro de
Santa Bárbara es teniendo la estructura, personal y tec-
nología que le permitan fabricar productos necesarios
en el mercado que le es propio, e integrándose en alian-
zas para el diseño, la fabricación y la comercialización
de sus productos, en la misma forma que lo está hacien-
do el resto de la industria de defensa a nivel global.

Madrid, 18 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002761

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Revisión de terrenos de la estación Decca al
Ayuntamiento de Lousame (A Coruña).

Respuesta:

Se señala a su señoría que la cuestión referida es
competencia de la Delegación del Gobierno en Galicia.

Madrid, 18 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002774

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puigcercós i Boixassa, Joan (GMx).

Asunto: Criterios que se están siguiendo para la moder-
nización y sustitución por parte de la Red Nacional de
Ferrocarriles Españoles (RENFE) del material de trac-
ción del servicio regional, en especial del servicio
Cataluña Express.

Respuesta:

En primer lugar se señala que el material TRD es de
tracción diésel, idóneo por ello para circular por líneas
no electrificadas. La Red Cataluña Express discurre por
líneas electrificadas empleándose, en consecuencia,
material de tracción eléctrica.

Actualmente, el servicio Cataluña Express se presta
con vehículos tipo electrotrén de la serie 444 (14 vehí-
culos) y 448 (16 vehículos), las dos series más recien-
tes de este tipo de vehículos. Entre el año 1999 y los
meses transcurridos del 2000 se retiraron los de la serie
432 (la más antigua).

En lo que queda de año van a ser transferidos cuatro
vehículos más de la serie 448 (la más moderna) hasta
completar los 20 vehículos, los cuales van a ser objeto
de una importante transformación de aspecto y confort
incorporando, además, elementos de seguridad, como
el control de la apertura y cierre de las puertas por el
maquinista. Está previsto tener los 20 vehículos trans-
formados en diciembre de 2001.

En el transcurso de los años 2001 y 2002 serán susti-
tuidos los vehículos que quedan de la serie 444 por los
de la 448, de forma que a finales del 2002 el servicio de
Cataluña Express se realice con vehículos de la serie
448 reformados. Estos vehículos permitirán mejorar los
tiempos de viaje ya que se pasa del tipo 140 al 160, lo
que se irá realizando a medida de que se disponga de
suficientes vehículos para atender cada relación.

Madrid, 20 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002790

A los efectos de artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Recortes previstos por RENFE (Red Nacional
de Ferrocarriles Españoles) en la provincia de Cáceres.

Respuesta:

RENFE no tiene previsto por el momento ningún
recorte de servicios ferroviarios en la provincia de
Cáceres. Por lo tanto, ningún tren ni línea férrea se
verán afectados.

Madrid, 19 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002852

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Fecha prevista para la constitución de la Comi-
sión Mixta prevista en el artículo 18 de la Ley 30/1998,
de 29 de julio, de Régimen Especial de las Illes Bale-
ars.

Respuesta:

Por parte del Ministerio de Administraciones Públi-
cas se están llevando a cabo las gestiones necesarias
para constituir lo antes posible la Comisión Mixta en
materia de sanidad, y así se ha pedido al Ministerio
afectado, en este caso el de Sanidad y Consumo, que
designe los miembros que deban formar parte de la
misma, en coordinación con el Gobierno de las Illes
Balears.

Por tanto, será el Ministerio de Sanidad el que se
ponga en contacto con el Gobierno de las Illes Balears
para designar los miembros de la Comisión y posterior
convocatoria de constitución de la misma.

Madrid, 19 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002881

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Ayudas para promocionar el acceso al estudio
de mujeres con cargas familiares.

Respuesta:

En relación con las competencias del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales se informa lo siguiente:

1. Debe hacerse referencia, en primer lugar, al
apartado 3 del artículo 46 del texto refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, en cuyo
último párrafo, relativo a la excedencia por cuidado de
familiares, se establece que durante el período en que
el trabajador permanezca en situación de excedencia
conforme a lo establecido en dicho artículo, tendrá
derecho a la asistencia a cursos de formación profesio-
nal, a cuya participación deberá ser convocado por el
empresario, especialmente con ocasión de su reincor-
poración.

2. Asimismo, han de mencionarse los distintos
programas de formación para mujeres organizados por
el Instituto de la Mujer. Ninguno de ellos está encami-
nado específicamente a mujeres con cargas familiares,
si bien éstas serían quienes mejor coincidirían con el
perfil de las destinatarias de los cursos. Estos progra-
mas de formación son los siguientes:

• Programa Clara, que se ha puesto en marcha por
el Instituto de la Mujer, en colaboración con diversos
Organismos de Igualdad de las Comunidades Autóno-
mas —Instituto Canario de la Mujer, Servicio de Igual-
dades do Home e da Muller, Servicio Regional de la
Mujer de Castilla y León y Corporaciones Locales,
Diputación de Málaga y Ayuntamiento de Sevilla—.
Este programa está encaminado a mujeres responsables
de núcleos familiares y con carencias formativas, esca-
sa formación ocupacional y/o bajos niveles de renta.
Este programa de carácter experimental se enmarca en
la Iniciativa Comunitaria de Empleo Íntegra 1998-1999
«para la inserción al empleo de colectivos excluidos
del mundo del trabajo». El número total de beneficia-
rias en este año ha sido de 154 mujeres.

• Programa Nova, desarrollado por el Instituto de la
Mujer en colaboración con los Organismos de Igualdad
de cada Comunidad Autónoma, con el fin de potenciar
una acción coordinada que complemente las acciones
formativas para adaptarlas a las necesidades del merca-
do de trabajo local. Este programa está cofinanciado
por el Fondo Social Europeo con cargo a Marcos
Comunitarios de Apoyo, dentro del Programa Operati-
vo «Lucha contra la discriminación». Está encaminado
a mujeres, entre las que tienen prioridad las paradas de
larga duración, las paradas de corta duración y las
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mujeres que buscan una mejora de empleo, por este
orden. El presupuesto de formación para los años 2000
y 2001, para los 60 cursos y los 12 seminarios que se
vienen impartiendo o se impartirán, es de 249.450.000
pesetas.

Relacionado con el programa Nova, que como se ha
indicado se lleva a cabo en colaboración con las Comu-
nidades Autónomas, existe también un programa de
formación ocupacional para mujeres desempleadas en
colaboración con Ayuntamientos, Diputaciones, etc. El
presupuesto para el año 2000 para dicho programa es
de 28.635.000 pesetas.

Madrid, 17 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002908

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca del traspaso del Ente Públi-
co Radiotelevisión Española (RTVE) al Ministerio de
Hacienda y, posteriormente, a la Sociedad Estatal de
Participaciones Industriales (SEPI).

Respuesta:

El Proyecto de Ley de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y de Orden Social, aprobado por el Consejo de
Ministros el pasado 6 de octubre y remitido a las Cor-
tes Generales para su tramitación parlamentaria, recoge
la adscripción del Ente Público RTVE a la Sociedad
Estatal de Participaciones Industriales (SEPI), depen-
diente del Ministerio de Hacienda.

Dicha adscripción pretende la aplicación a RTVE
de los criterios de gestión empresarial que correspon-
den a la SEPI según su Ley reguladora, formulando un
plan estratégico para la radiotelevisión pública españo-
la que permita compaginar la prestación de servicio
público con el saneamiento financiero de la deuda y del
déficit de explotación del que tradicionalmente ha
venido adoleciendo Radiotelevisión Española.

Se pretende, por lo tanto, única y exclusivamente,
mejorar la situación financiera del Ente e introducir las
reformas necesarias a tal fin, sin que se altere su siste-
ma de control actual, ni la naturaleza de su actuación
en términos de autonomía y de neutralidad política.

Dicho plan estratégico, una vez elaborado, será
remitido al Congreso de los Diputados para su adecua-

do conocimiento acerca de la realidad y la aplicación
material del plan.

Madrid, 19 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002912

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Declaración de lesividad para los intereses
públicos de la expropiación y justiprecio de la finca
590-A, afectados por obras de la A-6, en la provincia
de Lugo.

Respuesta:

El Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 9 de
abril de 1999, declara lesivo a los intereses públicos, a
efecto de su impugnación en vía contencioso-adminis-
trativa, el Acuerdo del Jurado Provincial de Expropia-
ción Forzosa de Lugo, de fecha 23 de septiembre de
1996, fundamentalmente por dos razones: a) por enten-
der que se ha cometido un error en la fijación de la
superficie de la que supuestamente era titular, como
concesionario, «Ramilo, S. A.» lo que, a su vez, ha
determinado un error en la determinación del justipre-
cio por el Jurado, puesto que ha incluido el valor de las
demasías, pese a no corresponder a la mencionada enti-
dad, y b) por considerar que, dentro del perímetro de la
concesión minera de la que es titular «Ramilo, S. A.»,
el yacimiento mineral se localiza en una zona distinta
de aquella que resultó afectada por la expropiación,
motivada por las obras de construcción de la autovía
del noroeste Lugo-La Coruña-Baamonde-Montesal-
gueiro, de forma que la expropiación no impidió la
explotación de la parte del yacimiento comprendido en
el perímetro de la concesión minera.

El objeto de la expropiación, cuando se trata de
yacimientos o recursos mineros, no puede ser el dere-
cho de propiedad, puesto que se trata de dominio públi-
co, sino los derechos concesionales, en su caso existen-
tes para su explotación. Con fecha 9 de enero de 1995,
la Demarcación de Carreteras del Estado en Galicia
acordó incluir en el expediente expropiatorio la conce-
sión minera de la que «Ramilo, S. A.» manifestó ser
titular.

El estado en que se encuentra el recurso contencio-
so-administrativo, presentado el 26 de mayo de 1999,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
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Tercera del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, es
la situación de práctica de la prueba propuesta por las
partes.

El recurso afecta al justiprecio y a la inclusión o
exclusión de las demasías mineras, que el expropiado
pretende existentes, como valores o intereses expropia-
bles.

Madrid, 24 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002945

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (GP).

Asunto: Frecuentes irregularidades en el vuelo de la
compañía Iberia 0958 Madrid-Tenerife.

Respuesta:

En relación con el preámbulo de las cuestiones
planteadas por su señoría y por lo que se refiere al
vuelo IB-0958 Madrid-Tenerife del día 2 de julio, se
señala que el citado vuelo, programado a las 16,55 hora
local con B-747 de Air Atlanta, se suspendió por una
avería del avión, recuperándose al día siguiente por la
mañana con dos vuelos en flotas de Iberia A-340 y
B-727. A los pasajeros afectados se les facilitó aloja-
miento en hoteles, servicios de «snack», cena y desa-
yuno, así como comunicación telefónica.

El vuelo con A-340 se programó para el día siguien-
te, 3 de julio, por la mañana, saliendo a las 9,18 horas,
lo que supuso una demora de 16 horas y 23 minutos
sobre la hora prevista del B-747 del día anterior. Igual-
mente, para el mismo día 3 de julio, se programó el
vuelo con B-727, saliendo a las 9,10 horas, con una
demora total de 16 horas y 15 minutos respecto de la
hora programada el día 2 de julio.

La puntualidad de la línea IB-0958 en el período
enero-agosto de 2000, medida en cota 30 minutos, fue
del 73,77 por ciento. Del análisis de los porcentajes de
las causas de los retrasos, se deduce que el mayor peso
recae sobre dos grupos de causas, que alcanzan en con-
junto un 65 por ciento: repercusiones de llegada tarde
del avión del vuelo anterior (35 por ciento) y facilita-
ción de aeropuerto (30 por ciento). Un 14 por ciento
corresponde fundamentalmente al apartado de medidas
de seguridad por búsqueda de maletas de pasajeros que
no vuelan. Del resto de causas de impuntualidad, las
correspondientes a mantenimiento de avión alcanzan el

9 por ciento, valor que se encuentra dentro del rango
normal en Iberia.

El vuelo IB-0958 está programado los lunes, miér-
coles, viernes, sábado y domingo con flota B-747 de
Air Atlanta, y los martes y jueves con flota A-340 de
Iberia (excepcionalmente con DC-10).

Los aviones de Air Atlanta no han tenido averías
importantes. Las que ocasionalmente se presentan son
de naturaleza y frecuencia semejante a las que ocurren
en otras flotas de Iberia.

La operación de Air Atlanta para vuelos con indica-
tivo de Iberia ha sido autorizada por la Autoridad Aero-
náutica Española. Se trata de un alquiler en régimen de
«wet lease» de dos Boeing B-747 para operar vuelos de
Iberia, por el cual se contratan los aviones, las tripula-
ciones, el seguro y el mantenimiento. Este tipo de
arrendamiento, que es habitual en la industria del trans-
porte aéreo, es conocido por ACMI (Aircraft, Crew,
Maintenance, Insurance).

Iberia utiliza aviones de calibre grande en las opera-
ciones entre Madrid y Canarias por los requerimientos
de la demanda de pasaje y de transporte de mercancía.

Estos dos B-747 contratados están operando indis-
tintamente en las rutas de Iberia de Madrid con La
Habana, con Gran Canaria y con Tenerife, habiendo
operado también a Buenos Aires, Johannesburgo y
Miami.

Dichos B-747 alquilados cuentan actualmente con
76.300 y 76.500 horas de vuelo, en línea con la media
de horas de vuelo de la flota B-747 de Iberia.

En noviembre de este año los dos aviones se susti-
tuirán por otros dos B-747 propiedad de Iberia, no
teniendo previsto en este momento un cambio en la
operación de estos vuelos.

Madrid, 19 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002948

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Atención a las demandas de los afectados por
las obras del acceso norte al Puerto de Ferrol, 2 fase (A
Coruña).

Respuesta:

Actualmente todos los expedientes de reclamacio-
nes, con sus antecedentes, se encuentran en fase de ins-
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trucción por parte del Área de Responsabilidad Patri-
monial del Ministerio de Fomento, a donde se ha envia-
do toda la documentación existente con el fin de que
proceda a adoptar la resolución adecuada a dichas
reclamaciones.

Respecto a la instrucción de los expedientes, se
señala que se está a la espera de nuevo informe com-
plementario.

Por otra parte, respecto de algunas reclamaciones
formuladas, la Demarcación de Carreteras ha informa-
do con fecha 26 de septiembre de 2000 que se han ini-
ciado los trámites necesarios para la expropiación de
los bienes afectados, respondiendo a la petición de los
propios interesados.

La Demarcación de Carreteras ha venido informan-
do de las reuniones llevadas a cabo por los representan-
tes de los reclamantes con el Delegado del Gobierno y
el Jefe de la Demarcación de Carreteras, teniendo lugar
la última en fecha 22 de junio de 2000 y en la que se
acordó seguir con la tramitación de expedientes.

Madrid, 24 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002954

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Viabilidad del puerto exterior de Ferrol (A
Coruña).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por su
señoría, se señala lo siguiente:

Fueron analizadas y remitidas junto con el Estudio
de Impacto Ambiental y Proyecto Constructivo al
Ministerio de Medio Ambiente para su análisis.

Del estudio se concluyó la viabilidad ambiental del
proyecto con el establecimiento de las medidas protec-
toras, correctoras y compensatorias incluidas en el
Estudio de Impacto Ambiental o aquellas otras que
pudieran surgir como consecuencia de análisis efectua-
do por la Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental a incluir en la Declaración de Impacto
Ambiental.

El procedimiento está en fase de análisis en el
Ministerio de Medio Ambiente, por lo que parece pre-
maturo pronunciarse en este momento, hasta que no se

conozca el contenido de la Declaración de Impacto
Ambiental.

La cuantificación de la inversión y la propuesta de
financiación ha sido incorporada al Plan de Inversiones
de la Autoridad Portuaria de Ferrol para el período
2000-2004, estando pendiente de su consolidación a
través del Programa de Financiación e Inversión del
Sistema Portuario para su posterior aprobación en los
Presupuestos Generales del Estado.

Se van a seguir los criterios generales establecidos
por la Unión Europea de financiación pública de las
obras de infraestructuras y financiación privada de las
obras de superestructura. Para asegurar el «retorno» de
la inversión pública, los usuarios de los Puertos de Inte-
rés General abonan tarifas y cánones en concepto de
utilización de los servicios portuarios y ocupación de
dominio público.

Del estudio del potencial comercial y otros que se
han desarrollado en paralelo, se desprende la conclu-
sión de la rentabilidad del proyecto, justificándose
tanto con los tráficos tradicionales y ya asentados en el
puerto, como con los nuevos tráficos no desarrollados
en el área de Ferrol pero con perspectivas de crecimien-
to futuro.

Con la ampliación del puerto y sustitución gradual
de carbón nacional por carbón de importación, se han
establecido unas previsiones de tráfico y de acuerdo
con los estudios realizados, de 3,5 millones de tonela-
das en el año 2001, 4,5 millones de toneladas en el año
2004 y 5,0 millones de toneladas en el año 2006.

La posibilidad de construir la planta de gas en el
exterior dependerá en todo momento del interés de la
iniciativa privada para acometer esta inversión.

La Autoridad Portuaria no tiene constancia de que
las empresas ENDESA y FENOSA se hayan pronun-
ciado en este sentido.

La ampliación del Puerto, como importante obra de
infraestructura portuaria con una vida útil muy eleva-
da, debe ser diseñada, y así fue, para poder recibir cual-
quier tipo de mercancía (granel líquido, sólido o mer-
cancía general) existente o que pueda surgir en el
futuro.

Se está en estos momentos activando la política
comercial para atraer clientes a las nuevas instalacio-
nes. No obstante, en tanto que no se ha procedido a la
aprobación definitiva del proyecto y a su validación
ambiental mediante la Declaración de Impacto
Ambiental, no existe petición oficial de ninguna
empresa.

La inversión total prevista asciende a 21.500 millo-
nes de pesetas, estando analizándose en este momento
la conveniencia de ir desarrollando el proyecto en fases
constructivas, para ir acoplando la oferta de infraes-
tructuras con la demanda del mercado presente en cada
momento, según el modelo que se está adoptando en
los Puertos de Interés General.
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El porcentaje de participación privada no se puede
determinar en este momento, pues dependerá de grado
y tipo de desarrollo superestructural que interese a cada
una de las empresas que decidan asentarse en las nue-
vas instalaciones.

Comenzó en el año 2001 y tiene un plazo de ejecu-
ción superior a los cuatro años.

Esta pendiente de licitación en estos momentos el
Estudio Informativo de la carretera de acceso al puerto.

Actualmente ENDESA disfruta de Concesión
Administrativa, otorgado por Orden Ministerial de 31
de diciembre de 1992 y regulada por la Ley de Puertos
y Marina Mercante y la Ley de Costas y el reglamento
que lo desarrolla.

Siguiendo los criterios de la Unión Europea y las
determinaciones de la Ley de Puertos y de la Marina
Mercante, se adoptará un modelo de gestión directa
complementada con el otorgamiento y concesiones y
autorizaciones administrativas para ocupación de domi-
nio público y desarrollo de actividades industriales en la
zona de servicio de los puertos de interés general.

La ampliación del Puerto de Ferrol es una necesidad
para el Sistema Portuario español ya que los estudios
realizados demostraron su viabilidad tanto técnica
como económica y la conveniencia de su construcción.

Por lo que a infraestructuras ferroviarias se refiere,
el Ministerio de Fomento está actualmente redactando
un estudio sobre los accesos ferroviarios a las instala-
ciones portuarias de interés general.

Como consecuencia de dicho estudio y de los avan-
ces que puedan producirse en la definición del puerto
exterior se adoptará la decisión oportuna.

Madrid, 24 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002955

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Anuncio de la inclusión de Ferrol (A Coruña)
y su comarca en los denominados itinerarios ferrovia-
rios de alta velocidad.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento ha incluido expresamente
a Ferrol en el itinerario de Alta Velocidad de Galicia y
actualmente se están preparando los pliegos para la

contratación del Estudio Informativo del trayecto A
Coruña-Ferrol.

En dicho Estudio, que deberá ser sometido a infor-
mación pública a los efectos previstos en la legislación
vigente, se determinará el trazado y sus características,
que en cualquier caso serán homogéneas y compatibles
con las del resto de la red de Alta Velocidad.

Con las actuaciones ferroviarias que está previsto
realizar en Galicia se pretende mejorar y potenciar este
modo de transporte, tanto para viajeros como para mer-
cancías, haciéndose altamente competitivo con los
otros modos.

Los mayores beneficios introducidos con estas
mejoras se extenderán tanto a las relaciones internas de
Galicia, y por extensión a las relaciones con Portugal,
ya que la mayor parte de la demanda se concentra en
este tipo de relaciones ferroviarias como a la conexión
con el resto de la península. Durante el año 2001 se ini-
ciarán las primeras obras de la línea de Alta Velocidad
entre Santiago y A Coruña.

Madrid, 24 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002992

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Accidente con víctimas mortales ocurrido en
un paso a nivel en Barra de Miño-Coles (Ourense) el
día 27 de agosto de 2000.

Respuesta:

En relación con el arrollamiento del automóvil
matrícula OR-2729-O el día 27 de agosto de 2000, en el
paso a nivel, protección clase A, del kilómetro 36,289
de la línea Monforte de Lemos a Vigo, en el trayecto
Los Peares a Barra de Miño, se señala lo siguiente:

El paso a nivel se hallaba correctamente señalizado
para el ferrocarril, estando dotado de señales de «sil-
bar» a 500 metros, lado Monforte, y de dos señales de
«silbar» a 250 metros y a 500 metros, lado Vigo, cum-
pliendo Orden Ministerial de 1 de diciembre de 1994.

El camino que cruza la vía dispone de firme asfalta-
do y el paso a nivel se halla entablonado en buen esta-
do, provisto de contracarriles.
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De las investigaciones realizadas se constata que el
maquinista hizo el uso reglamentario del silbato de
forma continuada hasta el paso a nivel y del freno de
emergencia al observar la irrupción del automóvil.

La velocidad del tren, según cinta registradora, era
de 75 kms/h, que se corresponde con la velocidad
máxima en ese trayecto, según Libro Horario.

La visibilidad desde el camino a 5 metros del carril
por el lado por el que accedió el vehículo siniestrado es
de 491 metros.

La titularidad del camino corresponde al Ayunta-
miento de Coles (Ourense).

En la reunión celebrada en el Ayuntamiento de
Coles el pasado 5 de septiembre, con asistencia de
representantes de las Administraciones estatal, autonó-
mica y local, de representantes de los vecinos y de
RENFE, se estableció el plan de actuación sobre este
paso a nivel a fin de lograr su supresión en el menor
plazo posible dotándole, de inmediato y mientras aqué-
lla se consigue, de protección mediante semibarreras.

Se están realizando en este momento ambiciosos
planes de mejora de las infraestructuras ferroviarias en
Galicia, gestionados de forma coordinada, a través de
los Convenios, por el Ministerio de Fomento, la Xunta
y RENFE, en los que se trata de forma prioritaria la
supresión de pasos a nivel.

Madrid, 24 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002993

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Medidas para solucionar las deficiencias de
trazado y señalización existentes en la carretera N-550,
a su paso por Vilaboa-Culleredo (A Coruña).

Respuesta:

Se señala a su señoría que la temática planteada en
la pregunta es como el escrito dirigido a la Demarca-
ción de Carreteras del Estado en Galicia, por el Ayunta-
miento de Culleredo, con fecha 28 de junio de 2000.

Gran parte de los puntos planteados se han ejecuta-
do, y aquellos que no lo han sido o bien no son compe-
tencia de la Demarcación de Carreteras del Estado o no
han podido ser atendidos por incumplir la Instrucción
de Carreteras y perjudicar la seguridad vial.

En todo caso se señala que, en el tramo objeto de las
obras (5,8 kilómetros), existen seis intersecciones
acondicionadas para realizar todos los movimientos.

Madrid, 19 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002995

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Actuaciones previstas para Galicia por Ferro-
carriles de Vía Estrecha (FEVE) para el año 2002.

Respuesta:

La Xunta de Galicia mantiene una estrecha relación
con FEVE, facilitando los estudios previos necesarios
para la expropiación de los terrenos.

FEVE no mantiene en este momento ningún conve-
nio de colaboración con la Xunta. Los casos en los que
se mantienen Convenios como el de la Junta de Castilla
y León o Asturias responden a situaciones particulares.
Con Galicia, al igual que con otras Comunidades Autó-
nomas como Cantabria o el País Vasco, FEVE no tiene
por el momento firmados Convenios sin que por ello la
empresa y las Administraciones Autonómicas implica-
das no realicen sus actividades dentro de la máxima de
las colaboraciones posibles.

El proyecto de duplicación de vía se divide en dos
fases: primera fase, variante de Narón y segunda fase,
duplicación propiamente dicha entre Ferrol y Xubia.
Se ha licitado la primera fase, que está en período de
expropiaciones; la segunda queda supeditada a la pri-
mera. El plazo de ejecución previsto para la primera
fase, según proyecto, es de trece meses.

Se han ejecutado las siguientes actuaciones:

— Sustitución de traviesas en el tramo Ribadeo-
Vegadeo y entre los puntos kilométricos 33,900 y 35,600.

— Enclavamientos reducidos y ASFA en las esta-
ciones del trayecto Ferrol-Ribadeo (Ferrol, Xubia, San
Sadurniño, Cerdido, Viveiro, Xove, Burela, Ribadeo).

— Actuación en viaducto de Ponte Mera.
— Estabilización de plataforma, saneamiento de

terraplenes y desmontes.
— Acondicionamiento de estaciones y apeaderos.
— Instalación de un sistema de información al via-

jero en Ferrol.
— Radioteléfono Ferrol-Ribadeo.
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Licitación y adjudicación de:

— Primera fase de la duplicación de vía Ferrol-
Xubia. Variante de Narón.

— Radioteléfono Ferrol-Ribadeo.

La información que aparece en los monitores y pan-
tallas multilíneas es en gallego; la información que se
emite por megafonía es bilingüe.

La actuación en sí misma consiste en posibilitar el
acceso del ferrocarril de FEVE al puerto de Ferrol y a
la factoría de MEGASA en Xubia.

Se prevé la electrificación del tramo Ferrol-Xubia
en vía doble.

Se analizan permanentemente las posibilidades de
mejora de los servicios.

En el anexo adjunto figuran los datos relativos a los
viajeros y viajeros kilómetro y las matrices provincia-
les de tráfico de mercancías correspondientes a los años
1998, 1999 y 2000 (acumulado a julio).

Madrid, 24 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/003000

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Mecanismos para vigilar y promocionar en los
entes de radiodifusión públicos imágenes no estereoti-
padas de las mujeres o que resalten su aportación a la
sociedad.

Respuesta:

Las competencias que sobre la cuestión planteada
tiene atribuidas el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales se llevan a cabo a través del Instituto de la
Mujer, creado por la Ley 16/1983, de 24 de octubre,
que tiene encomendadas en esta materia las siguientes
funciones, recogidas en el Real Decreto 774/1997, de
30 de mayo:

— «Elaborar informes e impulsar medidas que
contribuyan a eliminar las discriminaciones existentes
respecto a la mujer en la sociedad.»

— «Recibir y canalizar, en el orden administrativo,
denuncias formuladas por mujeres en casos concretos
de discriminación de hecho o de derecho por razón de
sexo.»

— «Realizar cuantas actividades sean precisas para
el logro de las finalidades anteriormente expuestas,
dentro de las habilitaciones concedidas por la normati-
va de aplicación a los Organismos Autónomos y por la
Ley General Presupuestaria.»

En virtud de estas funciones asignadas por la Ley y
el Real Decreto mencionados, el Instituto de la Mujer
es competente para vigilar los contenidos de la publici-
dad o de los medios de comunicación que atenten con-
tra la dignidad de la mujer, así como para promocionar
en los entes de radiodifusión públicos, imágenes no
estereotipadas de las mujeres, o que resalten la aporta-
ción de éstas a la sociedad.

En el III Plan para la Igualdad de Oportunidades
entre Hombres y Mujeres, 1997-2000 (III PIOM), figu-
ra un «área de imagen y medios de comunicación»,
cuyo objetivo es fomentar una imagen equilibrada y no
estereotipada de las mujeres en los medios de comuni-
cación. Las actuaciones previstas para el cumplimiento
de dicho objetivo son las siguientes:

— Sensibilizar y colaborar con los medios de
comunicación para que presenten a las mujeres como

personas que contribuyen activamente al proceso de
desarrollo de la sociedad.

— Potenciar el Observatorio de la Publicidad y el
Consejo Asesor de Imagen.

— Elaborar y difundir un informe anual de los
resultados obtenidos del Observatorio de la Publicidad
en el desarrollo de sus funciones.

— Garantizar que la publicidad en la que interven-
ga la administración central del Estado no incluya imá-
genes discriminatorias.

— Apoyar las acciones audiovisuales y las publica-
ciones que promuevan una imagen positiva del papel
de las mujeres en la sociedad.

— Incluir la perspectiva de género en los estudios
y en la formación de los/as profesionales de los medios
de comunicación.

— Colaborar con los/as profesionales de la comu-
nicación en la elaboración de códigos deontológicos
que establezcan mecanismos de autocontrol sobre la
transmisión de imágenes discriminatorias de la muje-
res.

— Mantener y ampliar la base de datos currícula de
mujeres y facilitar a los medios de comunicación lista-
dos de mujeres especialistas en los diferentes campos.

Si bien el período de vigencia del III PIOM se
extiende hasta finales del año 2000, a lo largo de estos
tres años de implantación del mismo se han venido rea-
lizando distintas actividades que dan cumplimiento a
las actuaciones mencionadas.

Se señala al Observatorio de Publicidad, organismo
gestionado por el Instituto de la Mujer que canaliza las
denuncias ciudadanas en todo lo relativo a publicidad y
contenidos de los medios de comunicación que sean
discriminatorios o que atenten contra la dignidad de las
mujeres. Estas denuncias son tramitadas por el propio
Instituto, que promueve las acciones oportunas para
salvaguardar una representación justa de las mujeres
tanto a través de los medios de comunicación como a
través de la publicidad.

Por otra parte, el Instituto de la Mujer ha publicado
un estudio titulado «Imágenes de las Mujeres en los
medios de comunicación», que proporciona una pers-
pectiva general de la representación de género en los
medios de comunicación de los Estados Miembros de
la Unión Europea.

Asimismo, las Jornadas con Medios de Comunica-
ción que va a organizar el Instituto de la Mujer el pró-
ximo mes de noviembre, y en las que participarán
medios de comunicación públicos y privados, tienen
como objetivo, contribuir a evitar la transmisión de
imágenes y valores estereotipados que impliquen supe-
rioridad o subordinación entre sexos y que puedan pro-
mover o justificar la violencia contra las mujeres.

Las jornadas darán comienzo el día 20 de noviem-
bre (jornada completa) y finalizarán al día siguiente
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(media jornada), y se desarrollarán a través de ponen-
cias y mesas redondas.

Las ponencias, encargadas a profesionales de reco-
nocido prestigio dentro del campo de la investigación
sobre la violencia contra las mujeres y los medios de
comunicación, tratarán sobre «La violencia contra las
mujeres: un problema social» y «Efectos sociales de la
violencia transmitida a través de los medios de comu-
nicación».

Las mesas redondas, que contarán como moderado-
res/as a profesionales de primera línea de los medios de
comunicación, analizarán los siguientes aspectos: «Tra-
tamiento informativo de la violencia doméstica en los
medios de comunicación: su incidencia en los cambios
de actitud», «La imagen de las mujeres en los medios
de comunicación: la transmisión de estereotipos y su
influencia en la violencia de género» y «Sensibilización
sobre violencia contra las mujeres: el papel de los/as
profesionales en los medios de comunicación».

El día 21 de noviembre, coincidiendo con la clausu-
ra de las Jornadas, se procederá a la entrega de la
Segunda Edición de los Premios «No Violencia contra
las Mujeres» para medios de comunicación y agencias
de publicidad 2000, en un acto que contará con la parti-
cipación del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, la
Secretaria General de Asuntos Sociales, y la Directora
del Instituto de la Mujer.

Madrid, 18 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003001

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Mecanismos para vigilar y sancionar los pro-
gramas o anuncios que atentan contra la dignidad de las
mujeres, así como programas o anuncios sancionados.

Respuesta:

La Ley 16/1983, de 24 de octubre, de creación del
Instituto de la Mujer, así como el Real Decreto
774/1997, de 30 de mayo, por el que se establece la
nueva regulación del Instituto de la Mujer, recogen
como funciones de este Organismo las siguientes:

— «Elaborar informes e impulsar medidas que
contribuyan a eliminar las discriminaciones existentes
respecto a la mujer en la sociedad.»

— «Recibir y canalizar, en el orden administrativo,
denuncias formuladas por mujeres en casos concretos
de discriminación de hecho o de derecho por razón de
sexo.»

— «Realizar cuantas actividades sean precisas para
el logro de las finalidades anteriormente expuestas,
dentro de las habilitaciones concedidas por la normati-
va de aplicación a los Organismos Autónomos y por la
Ley General Presupuestaria.»

En virtud de estas funciones asignadas por la Ley y
el Real Decreto mencionados, el Instituto de la Mujer
está legitimado para requerir y, en su caso, instar judi-
cialmente la rectificación de campañas y actos publici-
tarios de difusión nacional o supraautonómica, que
constituyan un atentado a la dignidad de la mujer o un
tratamiento discriminatorio por razón del sexo.

En el III Plan para la Igualdad de Oportunidades
entre Hombres y Mujeres, 1997-2000 (III PIOM), figu-
ra un «área de imagen y medios de comunicación»,
cuyo objetivo es fomentar una imagen equilibrada y no
estereotipada de las mujeres en los medios de comuni-
cación. Las actuaciones previstas para el cumplimiento
de dicho objetivo son las siguientes:

— Sensibilizar y colaborar con los medios de
comunicación para que presenten a las mujeres como
personas que contribuyen activamente al proceso de
desarrollo de la sociedad.

— Potenciar el Observatorio de la Publicidad y el
Consejo Asesor de Imagen.

— Elaborar y difundir un informe anual de los
resultados obtenidos del Observatorio de la Publicidad
en el desarrollo de sus funciones.

— Garantizar que la publicidad en la que interven-
ga la administración central del Estado no incluya imá-
genes discriminatorias.

— Apoyar las acciones audiovisuales y las publica-
ciones que promuevan una imagen positiva del papel
de las mujeres en la sociedad.

— Colaborar con los/as profesionales de la comuni-
cación en la elaboración de códigos deontológicos, que
establezcan mecanismos de autocontrol sobre la trans-
misión de imágenes discriminatorias de la mujeres.

Si bien el período de vigencia del III PIOM se
extiende hasta finales del año 2000, a lo largo de estos
tres años de implantación del mismo se han venido rea-
lizando distintas actividades que dan cumplimiento a
las actuaciones mencionadas.

El Observatorio de la Publicidad, gestionado por el
Instituto de la Mujer, canaliza las denuncias ciudada-
nas en todo lo relativo a publicidad y contenidos de los
medios de comunicación discriminatorios o que aten-
ten contra la dignidad de las mujeres. Estas denuncias
son valoradas por el propio Instituto, que promueve las
acciones oportunas para salvaguardar una representa-
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ción justa de las mujeres tanto a través de los medios
de comunicación, como a través de la publicidad.

En 1997 se recogieron un total de 523 denuncias.
Este número supuso un incremento considerable res-
pecto al año anterior, en que se recibieron 401 denun-
cias. En 1998 se tramitaron 262 denuncias, y en 1999
el número de denuncias tramitadas fue de 331.

En el año 1997, a instancia del Instituto de la Mujer,
se ha conseguido la retirada o modificación de las cam-
pañas publicitarias siguientes:

— Prenatal.
— Master School (Autoescuela Venecia).
— Mitsubishi Motors.
— Reig 7.
— Teatro Capitol (Calatayud).
— Mensajería DHL.
— Ron Barceló.
— Domecq (Ballantines).

En el año 1998, se ha conseguido retirar o modificar
las campañas publicitarias siguientes:

— Serie TV «Menudo es mi padre».
— Serie TV «Manos a la obra».
— Air France.
— Promoción Universitaria del Banco Santander.
— Lee «Put de boot in».
— Revista «Horeca» de la Federación de Comer-

ciantes y Hostelería de Aragón.
— Renault Clío.

En 1999, el Instituto de la Mujer se ha dirigido a 16
organizaciones por los contenidos discriminatorios de
sus mensajes publicitarios. Las empresas anunciantes a
las que se han dirigido los requerimientos en 1999 son
las siguientes:

— Microsoft.
— Iberia.
— Arrakis.
— Fabergé.
— Revista «Cuatro Gatos».
— Intersa.
— Citizien.
— Canon España.
— Sisley.
— Índice Multimedia.
— La Netro.Com.
— Revista «Man».
— Gallina Blanca.
— Interoute.
— Women’s Secret.
— Sindicato de la Policía Local de Murcia.

Las empresas anunciantes a las que se ha dirigido el
Instituto de la Mujer durante 1999 han respondido, en
términos generales, de forma favorable, llegando en

algunos de los casos a la retirada de la campaña o el
anuncio objeto de protesta y, en aquellos en que la difu-
sión había terminado, a manifestar su interés en no
repetir este tipo de mensajes.

Se señala, en 1999, la actitud de las empresas
Microsoft, Índice Multimedia y Gallina Blanca por la
receptividad y rapidez de sus respuestas, destacando el
caso de esta última que tomó la iniciativa de consultar
al Instituto de la Mujer a partir de la primera denuncia
recibida en la propia compañía.

Durante este año 2000, el Instituto de la Mujer, a
través del Observatorio de Publicidad, se ha dirigido a
nueve empresas, que son las siguientes:

— CitroÎn Hispania.
— Sega.
— Mitsubishi.
— Airtel.
— Iguzzini.
— Vía Digital.
— Telemadrid.
— Alitalia.
— Osram, S. A.

En las pocas situaciones en las que las campañas
han continuado, su contenido, referido a imágenes este-
reotipadas pero no denigrantes, no incumplía, sin
embargo, la legalidad vigente [artículo 3 de la Ley
34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad,
que en su apartado a) señala que «es ilícita la publici-
dad que atente contra la dignidad de la persona o vul-
nere los valores y derechos reconocidos en la Constitu-
ción, especialmente en lo que se refiere a la infancia, la
juventud y la mujer»].

Madrid, 18 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003013

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Medidas para la correcta socialización de los
hijos e hijas de mujeres maltratadas de forma que no
reproduzcan roles de agresores-agredidas.

Respuesta:

En el marco del Plan de Acción contra la violencia
doméstica (1998-2000), el Instituto de la Mujer ha pro-
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movido las siguientes actuaciones en el ámbito de la
educación:

1. Convenio de Colaboración con la Confedera-
ción Española de Asociaciones de Padres y Madres
(CEAPA): incluye actividades dirigidas a prevenir la
violencia contra las mujeres y las niñas, mediante foros
de debate y la difusión de la publicación «La violencia
contra las niñas: el abuso sexual».

2. Convenio de Colaboración con el Consejo
Superior de Deporte: para promover el ejercicio físico
y la práctica deportiva de las niñas y las mujeres, como
medio de valoración del cuerpo femenino y de su desa-
rrollo placentero y saludable.

3. Proyecto RELACIONA: asesoramiento a cen-
tros educativos para reflexionar con el profesorado
sobre la violencia de los modelos predominantes de
comportamiento masculino y para promover un recha-
zo social hacia dichos modelos, al tiempo que se valo-
ran actitudes integradoras y no agresivas, en las que
priman la relación y la comunicación sobre la agresión
y la fuerza.

4. Proyecto ALBA: para mejorar la empleabilidad
de mujeres paradas sin titulación, vinculando los dis-
tintos subsistemas de formación. La formación facilita-
rá su inserción laboral y por tanto la independencia
económica y de criterio a mujeres que sufren situacio-
nes de maltrato, y también de sus hijas e hijos.

5. Proyecto NOMBRA: para el cambio en los usos
del lenguaje que contribuyen al respeto, valoración y
reconocimiento de las mujeres. Este cambio requiere
nombrar lo femenino respondiendo a las necesidades
de representación y expresión manifestadas por las
mujeres en cada momento y lugar, y cambiar las reglas
y usos que las ocultan o las denigran.

6. Elaboración y difusión de materiales didácticos
específicos para prevenir la violencia. Sus títulos son
los siguientes:

— Formación del Profesorado: igualdad de oportu-
nidades entre chicas y chicos.

— Educar en relación.
— Prevenir la violencia: una cuestión de cambio de

actitud.
— Elige tu Deporte.
— Experiencia y significado del deporte en la vida

de las mujeres de algunos países europeos (en prensa).
— Experiencias y conocimientos de las mujeres en

la educación permanente: Una propuesta didáctica con-
tra la violencia (en prensa).

— No te pierdas ser tú en la red (en prensa).

Madrid, 18 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003018

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Conclusiones establecidas sobre la viabilidad
de establecer un permiso de residencia temporal a las
víctimas de tráfico y explotación de la prostitución que
testifiquen en procesos judiciales.

Respuesta:

El artículo 55 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de
enero, establece que «el extranjero que haya cruzado la
frontera española fuera de los pasos establecidos al
efecto o no haya cumplido con su obligación de decla-
rar la entrada y se encuentre irregularmente en España
o trabajando sin permiso, sin documentación o docu-
mentación irregular, por haber sido víctima, perjudica-
do o testigo de un acto de tráfico ilícito de seres huma-
nos, inmigración ilegal, o de tráfico ilícito de mano de
obra o de explotación en la prostitución abusando de su
situación de necesidad, podrá quedar exento de respon-
sabilidad administrativa y no será expulsado si denun-
cia a las autoridades competentes a los autores o coo-
peradores de dicho tráfico, o coopera y colabora con
los funcionarios policiales competentes en materia de
extranjería, proporcionando datos esenciales o testifi-
cando, en su caso, en el proceso correspondiente contra
aquellos autores».

Asimismo, el apartado tercero del mismo artículo 55
determina que «los extranjeros que hayan quedado
exentos de responsabilidad administrativa se les podrá
facilitar a su elección, el retorno a su país de proceden-
cia o la estancia y residencia en España, así como per-
miso de trabajo y facilidades para su integración social,
de acuerdo con lo establecido en la presente Ley».

De conformidad con la normativa de extranjería
vigente, se contemplan dos supuestos de acceso a la
documentación de los extranjeros que se encuentran en
la situación prevista en el mencionado artículo 55.3 de
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero:

1. En los supuestos en que el extranjero no reúna
los requisitos para poder acceder a los permisos de
régimen general (permiso de residencia o permiso de
trabajo y residencia) podrá ser documentado con un
permiso de residencia por circunstancias excepciona-
les, de conformidad con lo establecido en la Orden
Ministerial de 19 de noviembre de 1997, que continúa
vigente tras la entrada en vigor de la Ley Orgáni-
ca 4/2000, de 11 de enero. Este permiso tiene una
vigencia de un año y es posible su renovación.
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2. En el caso de que se reúnan los requisitos para
la documentación con permiso de residencia o permi-
so de trabajo y residencia, se le eximiría del corres-
pondiente visado, en tanto que la colaboración con la
Administración Pública o con la Justicia es una de
las causas de exención en la Orden Ministerial de 11
de abril de 1996, sobre exenciones de visado, que
está vigente en todo lo que no se oponga a la Ley
Orgánica 4/2000.

Madrid, 18 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003020

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Medidas para promover la inserción laboral de
las mujeres gitanas.

Respuesta:

Como recoge el III Plan para la Igualdad entre Muje-
res y Hombres, 1997-2000 (III PIOM), es evidente que
existe una tendencia a la feminización de la pobreza.
Ahora bien, dentro del colectivo femenino existen gru-
pos que están claramente desfavorecidos, a los que la
pobreza afecta con mayor intensidad. Estos grupos
están constituidos por mujeres en situación de exclusión
social, que además de la discriminación que ya sufren
por ser mujeres, tienen unas circunstancias personales,
sociales y culturales que determinan una situación de
especial marginación. En este sentido, la pertenencia de
una mujer al pueblo gitano es en muchas ocasiones cir-
cunstancia suficiente para ser excluida socialmente.

El Plan se propone favorecer la inserción social de
estos colectivos, mediante actuaciones que se dirigen
tanto a las mujeres afectadas, transformando conductas
y proveyéndolas de habilidades que posibiliten su acce-
so laboral, como a la sensibilización social, procurando
una actitud positiva al proceso de integración de todos
estos grupos.

Dentro del objetivo «Combatir la feminización de la
pobreza», una de las actuaciones que recoge el PIOM,
que atañe directamente a las medidas adoptadas para
promover la inserción laboral de las mujeres gitanas, es
el de «apoyar programas específicos dirigidos a muje-
res inmigrantes, gitanas, que partiendo de sus peculia-
ridades culturales faciliten su integración social y labo-

ral». Desde 1997 se han llevado a cabo las siguientes
actividades para dar cumplimiento a esta actuación:

— En la convocatoria de ayudas y subvenciones del
IRPF de 1997 se contemplan programas específicos
para mujeres dentro del colectivo del pueblo gitano,
siendo uno de los programas prioritarios el de «apoyo al
desarrollo de la mujer gitana». Con la finalidad de con-
tribuir a la formación, la integración y la inserción labo-
ral de estas mujeres se han subvencionado nueve aso-
ciaciones para llevar a cabo 11 proyectos. En 1998 se
subvencionaron 10 entidades para desarrollar 13 pro-
gramas, y en 1999, siempre dentro de la convocatoria
del IRPF, se subvencionaron 10 organizaciones para lle-
var a cabo 11 programas dirigidos específicamente a la
promoción y apoyo al desarrollo de las mujeres gitanas.

— En 1997 se realizaron 750 copias del vídeo
Mujer gitana y trabajo. Este vídeo es fruto de la cola-
boración entre el Instituto de la Mujer y la Dirección
General de Acción Social del Menor y de la Familia.
Además se ha contado con la aportación económica del
Fondo Social Europeo, que ha cofinanciado la edición.

— Los días 24 y 25 de abril de 1998 se celebraron
en Madrid las Jornadas «Mujeres Gitanas, Formación y
Empleo», en colaboración con la Dirección General de
Acción Social del Menor y de la Familia, y con el
Secretariado General Gitano. En dichas Jornadas se
presentó el vídeo «Mujeres gitanas» para incentivar la
participación de este colectivo en el mundo productivo
y deshacer estereotipos negativos. Posteriormente, se
distribuyó a asociaciones de mujeres, a asociaciones y
organizaciones gitanas que trabajan con este colectivo
de mujeres o centros educativos, entre otros.

— En virtud de los convenios de colaboración sus-
critos entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y las Comunidades Autónomas para poner en marcha
el denominado Plan de Desarrollo Gitano, se han sub-
vencionado diversos proyectos de intervención social
integral para la atención, prevención de la marginación
e inserción social del pueblo gitano.

Así, con la finalidad de atender las necesidades de
los grupos gitanos más desfavorecidos y promover el
desarrollo del pueblo gitano, en el marco de los dere-
chos y deberes constitucionales y del respeto a su iden-
tidad cultural, se han subvencionado aquellos proyec-
tos de intervención social integral, con actividades
simultáneas en distintas áreas (educación, acción
social, empleo, salud, etc.). Al tratarse de proyectos de
tipología integral, suelen participar y colaborar en su
realización tanto Administraciones Públicas (ayunta-
mientos, INSALUD, Ministerio de Educación y Cultu-
ra, etc.), como organizaciones no gubernamentales.

Los datos referentes a los/as destinatarios/as previs-
tos de los proyectos no están desagregados por sexo, si
bien se señala que más de la mitad de la población con
la que se trabaja son mujeres. Analizando los datos
aportados en anteriores ejercicios, se observa que el
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tipo de actividades en las que son principales destinata-
rias y/o suelen participar las mujeres y niñas gitanas
son las siguientes: trabajo social, apoyo y seguimiento
escolar, alfabetización de adultos/as, talleres de salud,
preparación y seguimiento de realojos, actividades de
animación socio-comunitaria, y, en menor número, cur-
sos de formación y fomento de empleo combinados con
habilidades sociales y formación básica.

En el ejercicio 1999 el crédito por parte del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales fue de 500 millones de
pesetas, que se distribuyeron según criterios fijados por
Acuerdo de Consejo de Ministros, que se publica anual-
mente, oídas previamente las Comunidades Autónomas.

En este año, se cofinanciaron con todas las Comunida-
des Autónomas (excepto Canarias, Navarra y País Vasco),
122 proyectos de intervención social integral para la aten-
ción, prevención de la marginación e inserción del pueblo
gitano, por un total de 1.003.215.696 pesetas.

En el año 2000 la dotación del crédito es igualmen-
te de 500 millones, pero las Comunidades Autónomas
todavía no han firmado el correspondiente convenio de
colaboración, desconociéndose por tanto cual va a ser
la aportación económica de las mismas en este ejerci-
cio, y, por consiguiente, cual el total financiado por
ambas Administraciones.

Madrid, 18 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003125

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS)

Asunto: Previsiones de licitación de contratos de obras,
servicios o suministros del Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte para el año 2000 en la provincia de
Pontevedra.

Respuesta:

La construcción de la nueva sede del Archivo Histó-
rico Provincial estaba prevista para este ejercicio, sin
embargo, no se licitará durante este año, ya que en el
ámbito de la Secretaría de Estado de Cultura, se están
analizando las posibles opciones de inmuebles o solares
susceptibles de ser cedidos al Estado para esta finalidad.

Madrid, 16 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003128

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS)

Asunto: Previsiones de licitación de contratos de obras,
servicios o suministros del Ministerio de Defensa para
el año 2000 en la provincia de Pontevedra.

Respuesta:

Las previsiones de licitación de contratos de obras
correspondientes al Ministerio de Defensa se relacio-
nan a continuación:

— Centro Financiero de la Brigada de Infantería
Ligera Aerotransportable (BRILAT).

Se han ejecutado contratos de servicios por importe
de 8.716.270 pesetas y contratos de suministros por
importe de 850.215 pesetas, cuya finalidad y empresas
quedan reflejadas en el anexo I.

Está pendiente de concurso un contrato de suministro
de mobiliario y enseres por valor de 6.560.853 pesetas.

— Centro Financiero del Mando de Apoyo Logísti-
co (MALRE) Noroeste.

Se han ejecutado contratos de obras por valor de
51.800.000 pesetas, estando pendientes de adjudica-
ción contratos de obras por valor de 25.000.000 de
pesetas.

Asimismo, y dentro del Plan de Choque para Mejo-
ra de la Calidad de Vida de Tropa, se está pendiente de
la recepción de los correspondientes documentos RC
por valor de 51.400.000 pesetas para las obras especifi-
cadas en el anexo II.

— Jefatura Económico-Administrativa de la
Región Militar Noroeste.

Dentro del contrato de alimentación, se han adjudi-
cado a empresas de Pontevedra contratos de suminis-
tros por un importe de 34.483.921 pesetas, estando aún
pendiente de contratación la alimentación de los meses
de noviembre y diciembre, estimándose un valor de
contratación para la provincia de Pontevedra, de
5.388.199 pesetas.

Las empresas e importes contratados quedan refle-
jados en el anexo III.

— Escuela Naval Militar de Marín (Pontevedra).
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Los importes totales correspondientes a los contra-
tos de obras, servicios o suministros para el año 2000,
bien sean contratos ya adjudicados o que se encuentra
prevista su licitación para este año, han sido los
siguientes:

— Servicio presupuestario 16: 445.820.947 pesetas.

— Servicio presupuestario 17: 113.288.313 pesetas.

Madrid, 16 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/003129

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS)

Asunto: Previsiones de licitación de contratos de obras,
servicios o suministros del Ministerio de Justicia para
el año 2000 en la provincia de Pontevedra.

Respuesta:

Por Real Decreto 2166/1994, de 4 de noviembre,
«Boletín Oficial del Estado» de 23 de diciembre, se
aprobó el traspaso de funciones de la Administración
General del Estado a la Comunidad Autónoma de Gali-
cia en materia de provisión de medios materiales y eco-
nómicos para el funcionamiento de la Administración de
Justicia, con efectividad a partir del 1 de enero de 1995.

Por tal motivo, el anexo de inversiones reales de los
Presupuestos Generales del Estado de 2000 no contem-
pla ningún proyecto de inversión en Pontevedra ni está
prevista ninguna licitación de contratos en dicha pro-
vincia.

Madrid, 20 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003132

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Olmedo Checa, María del Carmen (GS)

Asunto: Medidas y presupuesto invertido para intensi-
ficar los servicios de orientación escolar y profesional
en los centros con el fin de que las alumnas puedan
ampliar su campo de opciones en aquellos que tradicio-
nalmente estén representadas, contempladas en el III
Plan para la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres
y Hombres.

Respuesta:

Como recoge el III Plan para la Igualdad de Oportu-
nidades entre Mujeres y Hombres, 1997-2000 (III
PIOM), numerosas declaraciones nacionales e interna-
cionales afirman la importancia que tiene la educación

de las mujeres en la vida social, política y económica
de cualquier país. La educación es el instrumento bási-
co para la consecución de la igualdad de oportunidades
con los hombres y un elemento indispensable para su
autonomía. Se ha observado que las alumnas son mino-
ría a la hora de optar por materias relacionadas con
ciencia y tecnología en la Educación Secundaria. Y en
el ámbito universitario, la presencia de las mujeres es
mayoritaria en ciencias de la salud, humanidades, cien-
cias sociales y jurídicas. En cambio, son minoritarias
en carreras técnicas y ciencias experimentales.

Con el fin de subsanar estas diferencias, que impli-
can en muchos casos una clara discriminación por
razón de sexo, y de llegar a conseguir una situación
paritaria entre uno y otro género, uno de los objetivos
del Área de Educación del PIOM es el de «promover la
igualdad de acceso de las mujeres a todos los procesos
educativos», y una de las actuaciones que se contem-
plan para el cumplimiento de dicho objetivo es la de
«intensificar los servicios de orientación escolar y pro-
fesional en los centros, con el fin de que las alumnas
puedan ampliar su campo de opciones en aquellos que
tradicionalmente estén menos representadas».

Las actividades que desde 1997 se han llevado a
cabo para dar cumplimiento a esta actuación han sido
las siguientes:

— En 1997 se editaron y distribuyeron 5.000 ejem-
plares del folleto titulado «Cómo orientar a chicas y
chicos», habiendo colaborado con el Instituto de la
Mujer en su difusión el Ministerio de Educación y Cul-
tura. Estos folletos abordan temas relativos a la orien-
tación para la vida familiar y profesional de chicas y
chicos, con la finalidad de ampliar sus opciones.

— Asimismo, el Ministerio de Educación y Cultu-
ra, en colaboración con el Instituto de la Mujer, organi-
zó un curso para responsables en el mencionado Minis-
terio de formación de profesorado. Dicho curso fue
impartido en abril de 1997.

— El Instituto de la Mujer, contando con la asisten-
cia de 50 representantes de otros organismos de igual-
dad, sindicatos, APAs y Escuelas Universitarias, orga-
nizó un foro de debate titulado «Educar en relación»,
que fue celebrado en noviembre de 1997.

— También en el mes de noviembre de 1997 se
creó un grupo de trabajo interministerial con responsa-
bles de la Subdirección de Orientación y Promoción
Profesional del Ministerio de Educación y Cultura con
el fin de promover la orientación no discriminatoria
abordando temas relacionados con la orientación pro-
fesional y los programas de garantía social.

— En 1997 se firmó un Convenio específico al
Acuerdo Marco entre el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y el Ministerio de Educación y Cultura con
la finalidad de promover la igualdad de oportunidades
para ambos sexos en educación. En cumplimiento de
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dicho Convenio, se han elaborado y distribuido mate-
riales para la orientación y formación del profesorado.

— Durante el año 1998 se han reeditado y distri-
buido los siguientes materiales de orientación:

• Folletos «Cómo orientar a chicas y chicos», del
que se han editado 20.000 ejemplares.

• El módulo de formación del profesorado «Orien-
tación vivencial, escolar y profesional», del que se han
editado 200 ejemplares.

— El Área de Educación y Cultura del Instituto de
la Mujer realizó entre los meses de marzo a mayo de
1999 una recopilación de textos que ampliaban la infor-
mación recogida en los paneles de la exposición «La
otra mitad de la Ciencia», realizada por la Fundación
IDIS en el ámbito de la Semana Europea de Cultura
Científica y Tecnología (organizada por la Comisión
Europea en noviembre de 1995). Posteriormente, se
reimprimió para su difusión en las Escuelas de los Esta-
dos miembros, traduciéndola a los diferentes idiomas
de la Unión Europea. Dicha recopilación dio lugar al
texto del catálogo «La otra mitad de la ciencia», publi-
cado en junio de 1999, cofinanciado por el Instituto de
la Mujer y el Fondo Social Europeo.

En España, el Instituto de la Mujer ha sido el orga-
nismo encargado de realizar el diseño de la exposición
«La otra mitad de la ciencia», así como de proceder a
la divulgación de la misma a través del catálogo del
mismo nombre, y a través de la prensa, seminarios y
encuentros. La Comisión Europea se ocupó de la edi-
ción de posters y de la traducción al castellano.

Respecto al presupuesto invertido en el desarrollo
de todas estas actividades, se señala que en ninguno de
los tres planes aprobados para promover la igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres se ha previsto
una valoración económica de los mismos a causa del
carácter «transversal» que tienen sus medidas, lo que
impide una evaluación rigurosa de su cuantificación
económica.

El III PIOM supone un esfuerzo del Gobierno y de
la Administración para el logro de la igualdad de opor-
tunidades entre mujeres y hombres, y un llamamiento a
todas las Administraciones para que, en el ámbito de
sus respectivas competencias, se unan al objetivo
común de dicha igualdad. Es un instrumento de coordi-
nación e impulso de múltiples actuaciones que corres-
ponde ejecutar a diversos Ministerios y organismos,
que las financian con cargo a aplicaciones diversas de
sus respectivos presupuestos.

Por otra parte, el tercer plan, al igual que los dos que
le precedieron, está compuesto por medidas y proyec-
tos de muy diversa índole, muchos de los cuales care-
cen de repercusión económica.

Por todo ello, el plan no conlleva la necesidad de
una financiación suplementaria respecto a los presu-

puestos anuales de los distintos Departamentos minis-
teriales, y del Instituto de la Mujer, sino el compromiso
de incluir las acciones y directrices del mismo en el
marco presupuestario de los programas específicos de
cada Departamento. No existe, por tanto, un programa
presupuestario concreto al que se imputen todos los
gastos derivados del III PIOM, ni tampoco partidas
específicas en los presupuestos de los distintos Depar-
tamentos ministeriales que participan en el mismo.

Madrid, 18 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003136

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Olmedo Checa, María del Carmen (GS)

Asunto: Modelos educativos específicos impulsados y
presupuesto invertido para acercar la ciencia y la tecno-
logía a las alumnas, contemplado en el III Plan para la
Igualdad de Oportunidades entre Hombres y Mujeres.

Respuesta:

Como recoge el III Plan para la Igualdad de Oportu-
nidades entre Mujeres y Hombres, 1997-2000 (III
PIOM), numerosas declaraciones nacionales afirman la
importancia que tiene la educación de las mujeres en la
vida social, política y económica de cualquier país. La
educación es el instrumento básico para la consecución
de la igualdad de oportunidades con los hombres y un
elemento indispensable para su autonomía. Se ha
observado que las alumnas son minoría a la hora de
optar por materias relacionadas con ciencia y tecnolo-
gía en la Educación Secundaria. Y en el ámbito univer-
sitario, la presencia de las mujeres es mayoritaria en
ciencias de la salud, humanidades, ciencias sociales y
jurídicas. En cambio son minoritarias en carreras técni-
cas y ciencias experimentales.

Con el fin de subsanar estas diferencias, que impli-
can en muchos casos una clara discriminación por
razón de sexo, y de llegar a conseguir una situación
paritaria entre uno y otro género, uno de los objetivos
del Área de Educación del mencionado Plan para la
Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres,
es el de «desarrollar modelos educativos que favorez-
can la igualdad», y una de las actuaciones que se con-
templan para el cumplimiento de dicho objetivo es la
de «impulsar modelos educativos que acerquen la cien-
cia y la tecnología a las alumnas».
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Las actividades que, desde 1997, se han llevado a
cabo para dar cumplimiento a esta actuación han sido
las siguientes:

En 1997, en colaboración con el Ministerio de Edu-
cación y Cultura, se llevó a cabo la reedición de 500
ejemplares del material didáctico titulado «Mujeres en
el mundo», que contiene diversas propuestas de activi-
dades de sensibilización para trabajar en las aulas.

Dentro del marco de la convocatoria para la conce-
sión de subvenciones destinadas a la realización de
actividades y seminarios en el ámbito de la Universi-
dad, relacionadas con las áreas de competencia del Ins-
tituto de la Mujer, en 1997, se aprobaron los siguientes
programas para ser realizados a lo largo del año 1998:

— «Seminario sobre el rol de las matemáticas y la
informática en la igualdad de oportunidades», organi-
zado por la entidad Dona, Universitat y Societat, de la
Universidad de las Illes Balears. Se celebró entre el 15
de enero y el 30 de mayo de 1998, habiendo asistido al
mismo un total de 60 mujeres.

— «Seminario de estudios mujer y ciencia», orga-
nizado por el Departamento de Lógica y Filosofía de la
Ciencia de la Universidad Complutense de Madrid. Se
celebró entre el 5 de marzo y el 7 de mayo de 1998,
habiendo asistido al mismo 40 personas.

— Ciclo de conferencias «Mujer y ciencia», orga-
nizado por el mismo Departamento de Lógica y Filoso-
fía de la Ciencia de la Universidad Complutense de
Madrid. Se celebró los días 16, 21 y 22 de abril de
1998, y asistieron al mismo 45 personas.

En la convocatoria de 1998, se aprobó subvencionar
la realización, durante el año 1999, de los seminarios y
las conferencias citados.

El área de Educación y Cultura del Instituto de la
Mujer realizó, entre los meses de marzo a mayo de
1999, una recopilación de textos que ampliaba la infor-
mación recogida en los paneles de la exposición «La
otra mitad de la ciencia» realizada por la Fundación
IDIS en el ámbito de la Semana Europea de Cultura
Científica y Tecnología (organizada por la Comisión
Europea en noviembre de 1995). Posteriormente, se
reimprimió para su difusión en las escuelas de los Esta-
dos miembros, traduciéndola a los diferentes idiomas
de la Unión Europea. Dicha recopilación dio lugar al
texto del catálogo «La otra mitad de la ciencia», publi-
cado en junio de 1999, cofinanciado por el Instituto de
la Mujer y el Fondo Social Europeo.

El Instituto de la Mujer editó, asimismo, 5.000
ejemplares del folleto informativo «La otra mitad de la
ciencia», referido al catálogo con el mismo título, ya
mencionado. De estos folletos, 3.172 ejemplares esta-
ban ya distribuidos a finales del año 2000.

Se ha procedido a la creación, por parte del Instituto
de la Mujer, de una base de datos con bibliografía sobre

ciencia y nuevas tecnologías, con el objeto de difundir
dicha bibliografía y facilitar la investigación sobre esta
temática. La base de datos funciona desde el mes de
abril de 1999.

Respecto al presupuesto invertido en el desarrollo
de todas estas actividades, ante todo se señala que en
ninguno de los tres planes aprobados para promover la
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres se
ha previsto una valoración económica de los mismos, a
causa del carácter «transversal» que tienen sus medi-
das, lo que impide una evaluación rigurosa de su cuan-
tificación económica.

El III Plan para la Igualdad de Oportunidades entre
Mujeres y Hombres supone un esfuerzo del Gobierno y
de la Administración para el logro de la igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres, y un llama-
miento a toda las Administraciones para que, en el
ámbito de sus respectivas competencias, se unan al
objeto común de dicha igualdad. Es un instrumento de
coordinación e impulso de múltiples actuaciones que
corresponde ejecutar a diversos Ministerios y organis-
mos, que las financian con cargo a aplicaciones diver-
sas de sus respectivos presupuestos.

Por otra parte, el tercer plan, al igual que los dos que
le precedieron, está compuesto por medidas y proyec-
tos de muy diversa índole, muchos de los cuales care-
cen de repercusión económica.

Por todo ello, el plan no conlleva la necesidad de una
financiación suplementaria respecto a los Presupuestos
anuales de los distintos Departamentos ministeriales y
del Instituto de la Mujer, sino el compromiso de incluir
las acciones y directrices del mismo en el marco presu-
puestario de los Programas específicos de cada Depar-
tamento. No existe, por tanto, un programa presupues-
tario concreto al que se imputen todos los gastos
derivados del III Plan para la Igualdad de Oportunida-
des entre Mujeres y Hombres, ni tampoco partidas espe-
cíficas en los presupuestos de los distintos Departamen-
tos ministeriales que participan en el mismo.

Madrid, 18 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003141

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Olmedo Checa, María del Carmen (GS).

Asunto: Actividades realizadas y presupuesto invertido
para impulsar las participación femenina en el ejercicio
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físico y en la práctica deportiva, contemplado en el
III Plan para la Igualdad de Oportunidades entre Muje-
res y Hombres.

Respuesta:

Como recoge el III Plan para la Igualdad de Opor-
tunidades entre Mujeres y Hombres, 1997-2000
(III PIOM), numerosas declaraciones nacionales e
internacionales afirman la importancia que tiene la edu-
cación de las mujeres en la vida social, política y eco-
nómica de cualquier país. La educación es el instru-
mento básico para la consecución de la igualdad de
oportunidades entre hombres y mujeres, y un elemento
indispensable para la autonomía de las mujeres.

Los datos disponibles sobre la práctica de ejercicio
físico ponen de manifiesto que las mujeres lo llevan a
cabo en mucha menor medida que los varones. Esta
diferencia es debida a estereotipos sexuales alimenta-
dos desde la familia y la escuela, por lo que su desapa-
rición hay que potenciarla desde la instituciones esco-
lares y desde los distintos agentes sociales que tienen
incidencia directa en la configuración de determinadas
actitudes. Con este fin, se formula, dentro del Área de
Educación del III Plan para la Igualdad de Oportunida-
des entre Mujeres y Hombres, el objetivo de «promo-
ver la participación femenina en el ejercicio físico y la
actividad deportiva». Una de las actuaciones previstas
para el cumplimiento de dicho objetivo es la de «impul-
sar la participación femenina en el ejercicio físico y en
la práctica deportiva a través de los programas de pro-
moción desarrollados o coordinados por el Estado,
especialmente los relativos a las actividades deportivas
extraescolares, el deporte universitario y el perfeccio-
namiento y seguimiento de jóvenes talentos deportivos
y alto rendimiento deportivo».

Para dar cumplimiento a esta actuación se han lle-
vado a cabo, desde 1997, las siguientes actividades:

En 1997 el Instituto de la Mujer firmó un Convenio
con la Secretaría de Estado de Deporte del Ministerio
de Educación y Cultura, con la finalidad de promover
la actividad deportiva entre las mujeres.

En virtud del mencionado Convenio, se realizó en
el Instituto de la Mujer, en el mismo año, un informe
acerca de la participación femenina en el deporte.

El Instituto de la Mujer y el Consejo Superior de
Deportes firmaron un Convenio de colaboración el 9
de junio de 1998, cuyo período de validez se extendió
hasta el 31 de diciembre de este mismo año. El objeti-
vo de dicho Convenio fue la promoción de la participa-
ción femenina en actividades deportivas. Para ello, se
contemplaba el estudio de datos existentes sobre esta
cuestión, la difusión de publicaciones vinculadas con
el tema, así como la creación de premios que recom-
pensen la labor realizada en este sentido.

El Instituto de la Mujer, siguiendo estos objetivos,
otorgó el premio «Instituto de la Mujer» a la Comuni-
dad Autónoma de Murcia, por ser la que mejor promo-
vió la participación femenina en el deporte.

El Instituto de la Mujer subvencionó a la Asocia-
ción de Deportes Alternativos para la Coeducación
(ADAL) para la organización de unas jornadas con
escolares, a las que asistieron 100.000 de los mismos.
Estas jornadas tuvieron lugar en los meses de abril y
mayo de 1998.

Asimismo, colaboró con el Instituto Nacional de
Educación Física (INEF) en la organización de las jor-
nadas «Mujer y Deporte», celebradas los días 9 y 11 de
mayo de 1999, y a las que asistió un total de 150 alum-
nas y alumnos del INEF, e igualmente en la organiza-
ción del seminario «El deporte femenino en la Univer-
sidad». Al seminario, que tuvo lugar el día 11 de mayo
de 1999, asistieron un total de 250 alumnas y alumnos
del INEF.

En el mes de septiembre de 1999, se procedió a la
creación de una base de datos sobre educación física y
mujer.

En este mismo año, el Instituto de la Mujer ha ase-
sorado al Ministerio de Educación y Cultura y al Minis-
terio de Sanidad y Consumo sobre igualdad de oportu-
nidades, para la elaboración de un material didáctico
que oriente a madres y padres sobre la actividad física
y el deporte de sus hijas e hijos. Dicho asesoramiento
se llevó a cabo a través de la constitución de un grupo
de trabajo con representantes de estos organismos.

El Instituto de la Mujer, finalmente, cofinanció en
1999 las «II Jornadas de Coeducación Física y Depor-
tes Alternativos», organizadas por la asociación del
profesorado de coeducación física «ADAL». A ellas
asistieron, junto con representantes de las instituciones
colaboradoras, un total de 2.500 personas, entre alum-
nado y profesorado de Primaria y Secundaria de la
Comunidad de Madrid.

Respecto al presupuesto invertido en el desarrollo
de todas estas actividades, ante todo se señala que en
ninguno de los tres planes aprobados para promover la
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres se
ha previsto una valoración económica de los mismos, a
causa del carácter «transversal» que tienen sus medi-
das, lo que impide una evaluación rigurosa de su cuan-
tificación económica.

El III Plan para la Igualdad de Oportunidades entre
Mujeres y Hombres supone un esfuerzo del Gobierno y
de la Administración para el logro de la igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres, y un llama-
miento a todas las Administraciones para que, en el
ámbito de sus respectivas competencias, se unan al
objetivo común de dicha igualdad. Es un instrumento
de coordinación e impulso de múltiples actuaciones
que corresponde ejecutar a diversos Ministerios y orga-
nismos que las financian con cargo a aplicaciones
diversas de sus respectivos presupuestos.
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Por otra parte, el III Plan, al igual que los dos que le
precedieron, está compuesto por medidas y proyectos
de muy diversa índole, muchos de los cuales carecen
de repercusión económica.

Por todo ello, el Plan no conlleva la necesidad de
una financiación suplementaria respecto a los presu-
puestos anuales de los distintos departamentos ministe-
riales y del Instituto de la Mujer, sino el compromiso
de incluir las acciones y directrices del mismo en el
marco presupuestario de los programas específicos de
cada Departamento. No existe, por tanto, un programa
presupuestario concreto al que se imputen todos los
gastos derivados del III PIOM, ni tampoco partidas
específicas en los presupuestos de los distintos departa-
mentos ministeriales que participan en el mismo.

Madrid, 18 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003191

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión real realizada desde comienzos del
año 2000 hasta la fecha en el proyecto de nueva sede
BPE de Málaga (Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte).

Respuesta:

La incidencia de un problema de carácter patrimo-
nial, consistente en la determinación definitiva del
inmueble adecuado para albergar esta institución,
determina que no se haya realizado hasta la fecha
inversión alguna, siendo en estos momentos difícil pre-
cisar si se realizará alguna actuación en el ejercicio
2000. Entre tanto, se está elaborando el correspondien-
te plan de necesidades que precisará esta biblioteca,
teniendo en cuenta su ubicación geográfica, posibles
usuarios en una ciudad como Málaga, y necesidades de
los mismos.

Madrid, 16 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003192

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión real realizada desde comienzos del
año 2000 hasta la fecha en el proyecto del museo de
Málaga-Construcción de nueva sede (Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte).

Respuesta:

En el ejercicio pasado fue contratada la redacción
de proyecto para la nueva sede del museo de Bellas
Artes de Málaga, habiéndose presentado el proyecto
básico en diciembre de 1999. En el momento actual,
está casi finalizado el proyecto de ejecución de las
obras y a punto de ser entregado.

Una vez entregado y aprobado, se someterán a lici-
tación las obras, sin que en estos momentos se pueda
avanzar con precisión si dicha licitación se producirá
con cargo al ejercicio 2000.

Hasta la fecha, existe un compromiso de gastos que
se cifra en 24,4 millones de pesetas para este ejercicio.

Madrid, 16 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003208

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Documentación de gran importancia histórica
expoliada a instituciones gallegas y depositada en
archivos estatales de fuera de Galicia.

Respuesta:

Los documentos que se custodian en los archivos
estatales han ingresado siempre en ellos por cauces
legítimos, ya fuera por transferencia de los organismos
de la Administración, ya por compra o donación. Con-
cretamente, la documentación procedente de monaste-
rios gallegos y depositada hoy en el Archivo Histórico
Nacional, procede de las sucesivas medidas desamorti-

CONGRESO 8 DE NOVIEMBRE DE 2000.—SERIE D. NÚM. 90

95



zadoras del siglo XIX. No cabe, pues, utilizar el térmi-
no «expolio» en sentido alguno. Respecto al archivo de
Simancas, no existe en él documentación gallega deri-
vada de aquellas medidas ni de las que afectaron a los
monasterios benedictinos desde el siglo XV. La docu-
mentación gallega en Simancas no procede de organis-
mos locales gallegos, sino de organismos centrales con
competencias sobre Galicia.

Sobre la posible documentación proveniente de los
Monasterios de Monfero, Montefaro-Santa Catalina y
Ares, en el Archivo Histórico Nacional no hay un solo
documento de Ares. De Monfero se conservan unos
doscientos ochenta pergaminos medievales, seis libros
y un códice. De Montefaro, diez pergaminos medieva-
les (años 1403-1504). Como ya se ha indicado, el tér-
mino «expolio» es completamente impropio para des-
cribir el origen de estos documentos: provienen de los
documentos de órdenes monásticas y mendicantes
desamortizados en el siglo XIX.

Respecto a la cuestión de si el Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte está dispuesto a hacer un infor-
me sobre toda la documentación procedente de Galicia
y depositada fuera de esa Comunidad Autónoma, se
señala que el Estado siempre se ha guiado por el deseo
de conservar el patrimonio documental español y
difundir su conocimiento entre los ciudadanos. Para
eso se crearon los archivos históricos y para eso sirve
la política de inversiones en los diferentes archivos
estatales. Los inventarios y catálogos redactados por
los archiveros con destino en el Archivo Histórico
Nacional siempre han tenido como finalidad la infor-
mación al público y la difusión de los fondos, sin nin-
guna restricción. Así pues, la información a la que se
refiere Su Señoría está disponible en las diversas guías
de fondos de los archivos históricos generales del Esta-
do. Precisamente, en septiembre de 2000, coincidiendo
con el XIV Congreso Internacional de Archivos, se ha
publicado la segunda edición de un folleto ilustrado
sobre el Archivo Histórico Nacional, para dar a cono-
cer el origen, tanto civil como eclesiástico, de todo el
material en él depositado.

Por otra parte, sobre la entidad de los documentos
gallegos depositados en el Archivo de la Guerra Civil,
se significa que la documentación referente a Galicia
conservada en el Archivo de la Guerra Civil española
es muy escasa en cantidad. Por su importancia, destaca
la referente a la masonería que, sin duda, es fundamen-
tal para el estudio de la orden en esa zona. Concreta-
mente, hay cincuenta y siete expedientes referentes a
Galicia, la mayor parte de los cuales corresponden a
expedientes abiertos a logias en la sección especial de
ese archivo.

En cuanto a la disposición del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte para depositar esta documenta-
ción en instituciones gallegas, se señala que el criterio
de este Ministerio es salvaguardar siempre la unidad de
archivo de acuerdo con la tradición administrativa y

con los principios básicos generales que en materia de
archivos establecen la Unesco y el Consejo Internacio-
nal de Archivos. No obstante, la política del Ministerio
siempre ha sido, en aquellos casos en que una Comuni-
dad Autónoma ha mostrado interés por documentación
de este género, la de formalizar convenios para realizar
una guía de fuentes que puedan ser de interés para ese
territorio y reproducir tal documentación en microfilm
para ponerla a disposición de un archivo de la Comuni-
dad Autónoma solicitante. Tal práctica, ya realizada
con Andalucía, Asturias y País Vasco, e iniciada con la
Comunidad Valenciana y Cataluña, es extensible a
cualquier otra Comunidad Autónoma. Por otro lado,
tampoco puede excluirse ninguna otra posibilidad de
intercambio, siempre y cuando ésta respete el principio
de unidad de archivo.

Madrid, 16 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003217

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Landaluce Calleja, José Ignacio (GP).

Asunto: Cuantía que han recibido y fin al que han des-
tinado la misma los distintos organismos que han reci-
bido ayudas o subvenciones con cargo al 0,52 por 100
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
(IRPF).

Respuesta:

La recaudación total del 0,52 por 100 del IRPF,
correspondiente al ejercicio fiscal de 1998, objeto de dis-
tribución en este año 2000, ascendió a 20.251 millones
de pesetas, lo que supone un incremento del 10 por 100
respecto del año anterior. De esta cantidad, 16.200 millo-
nes de pesetas (80 por 100) se reparten por el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales entre asociaciones sin
ánimo de lucro que ponen en marcha programas sociales
en España. La cantidad restante, 4.050 millones (20 por
100), la distribuye el Ministerio de Asuntos Exteriores
para programas de cooperación internacional.

Con esta cantidad de 16.200 millones de pesetas se
financiarán este año 919 programas sociales que desa-
rrollan 347 Organizaciones No Gubernamentales
(ONG), que atienden necesidades personales y sociales
en colectivos como la infancia, la familia, los jóvenes,
las mujeres, los mayores o los discapacitados, y pro-
mueven actuaciones solidarias de interés general.
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Las prioridades sociales que han tenido un mayor
incremento respecto a las del año pasado han sido las
siguientes:

— La atención de adolescentes y jóvenes con difi-
cultades de adaptación social (222 por 100).

— El tratamiento de enfermos de SIDA(178 por 100).
— La adopción de medidas alternativas a la prisión

de reclusos y ex reclusos (185 por 100).
— La prevención de drogodependencias en zonas

marginales de alto riesgo (71 por 100).

En lo que se refiere a la distribución por colectivos,
a infancia se destinó el 11,04 por 100 de estos recursos;
a jóvenes, el 8,71 por 100; a mujeres, el 8,93 por 100; a
mayores, el 20,87 por 100; a minusválidos, el 16,23 por
100; a la atención de las drogodependencias, el 6,86
por 100; a personas afectadas por el SIDA, el 6,86 por
100; a gitanos, el 3,02 por 100; a reclusos, el 3,05 por
100; a migrantes, el 8,76 por 100; a programas de
exclusión social, el 4,25 por 100, y al fomento del
voluntariado, el resto.

Asimismo, parte de los fondos, 300 millones de
pesetas, se han destinado a la atención de necesidades
de la población inmigrante en la zona de poniente de
Almería, que fue declarada de «Emergencia Social»
por Orden de 29 de febrero de 2000.

Esta política de fomento desarrollada por el Gobier-
no es esencial para consolidar el llamado «Tercer Sec-
tor», que lleva a cabo una amplia diversidad de iniciati-
vas sociales desde asociaciones, fundaciones y ONG
que, con su labor, enriquecen la sociedad civil.

Madrid, 18 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003227

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Landaluce Calleja, José Ignacio (GP).

Asunto: Valoración del Gobierno acerca de la represión
del tráfico de drogas en la provincia de Cádiz durante
los últimos cinco años.

Respuesta:

En base a los datos reflejados en el anexo que se
acompaña, se aprecia que la actividad de la represión
del tráfico ilícito de drogas es adecuada y guarda un
cierto equilibrio con el volumen de aprehensiones del
total nacional, valorándose de manera especial la ten-
dencia al alza que se aprecia en la provincia de Cádiz

en lo relativo a las aprehensiones de hachís, cuyo ele-
vado porcentaje es consecuencia lógica de la proximi-
dad de Marruecos a las costas gaditanas, siendo esta
circunstancia aprovechada por los narcotraficantes que
intentan pasar sus alijos por la distancia más próxima a
nuestras costas, y más concretamente por aquellos
lugares que no disponen de una buena infraestructura.

A fin de potenciar el trabajo de las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad en esta materia, el Gobierno ha aprobado,
mediante el Real Decreto 1911/1999, de 17 de diciem-
bre, la Estrategia Nacional sobre Drogas 2000-2008,
cuya finalidad es actualizar el Plan Nacional de Drogas,
orientando, impulsando y coordinando las diferentes
actuaciones en materia de drogas que se desarrollen en
España en el período señalado, y sirviendo de marco de
referencia para el establecimiento de la necesaria coope-
ración y coordinación entre las diferentes Administra-
ciones Públicas y Organizaciones No Gubernamentales
dedicadas al fenómeno de las drogodependencias.

En este orden de cosas, se señalan las tres grandes
áreas de actuación en lo referente a la reducción de la
oferta:

a) La lucha contra las organizaciones internacionales.
b) La lucha contra la distribución interior de dro-

gas ilegales.
c) La lucha contra la venta de drogas al por menor.

Todo ello reportará un compromiso de todos los
actores sociales en la erradicación de este problema que
sacude los cimientos básicos de nuestra sociedad.

Madrid, 18 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Con el fin de ofrecer una visión completa sobre la
situación de la provincia de Cádiz en relación con la
represión del tráfico de sustancias estupefacientes en
los últimos cinco años, a continuación se insertan una
serie de gráficas (1) en las que relaciona el número total
de incautaciones, detallando las realizadas a nivel
nacional, a nivel autonómico en la Comunidad de
Andalucía y las cantidades intervenidas e incautadas en
la provincia de Cádiz, todo ello referido al período
comprendido entre 1995 y 1999, diferenciándose, ade-
más, en cada una de ellas, el tipo de sustancia estupefa-
ciente intervenida, la cantidad y el porcentaje que
representan estas últimas cantidades.

Las cantidades relativas a heroína, cocaína y hachís
están expresadas en gramos, y las que hacen referencia
a LSD, MDMA y otros piscotrópicos, expresan número
de dosis o unidades intervenidas.
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(1) Fuente estadística anual sobre actuaciones contra el tráfico
ilícito de drogas de la Oficina Central Nacional de Estupefacientes.



Una vez señalado el número total de incautaciones de
heroína realizadas a nivel nacional, autonómico y provin-

cial, a continuación se reseñan las cantidades de heroína
decomisada en la provincia de Cádiz en el período señalado.
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Como consecuencia de lo anterior, los porcentajes
representativos de la actividad desarrollada en la pro-
vincia de Cádiz, con relación al número de aprehensio-

nes realizada en su Comunidad Autónoma, son los
siguientes:



Cocaína:

Al igual que en las anteriores gráficas, primeramen-
te se establecen las cantidades aprehendidas a nivel

nacional, autonómico y provincial; a continuación, la
evolución concreta de la provincia de Cádiz, y, por últi-
mo, la tabla representativa del porcentaje en relación
con la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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Como consecuencia de lo anterior, los porcentajes
representativos de la actividad desarrollada en la pro-
vincia de Cádiz, con relación al número de aprehensio-

nes realizadas en su Comunidad Autónoma, son los
siguientes:



Hachís:

Primeramente se establecen las cantidades aprehen-
didas a nivel nacional, autonómico y provincial; a con-

tinuación, la evolución concreta de la provincia de
Cádiz, y, por último, la tabla representativa del porcen-
taje en relación con la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.
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Como consecuencia de lo anterior, los porcentajes
representativos de la actividad desarrollada en la Pro-
vincia de Cádiz, con relación al número de aprehensio-

nes realizadas en su Comunidad Autónoma, son los
siguientes:



L.S.D.:

Al igual que en las anteriores gráficas, primeramen-
te se establecen las cantidades aprehendidas a nivel

nacional, autonómico y provincial; a continuación la
evolución concreta de la provincia de Cádiz y por últi-
mo, la tabla representativa del porcentaje en relación
con la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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Los porcentajes representativos de la actividad
desarrollada en la provincia de Cádiz, con relación  al

número de aprehensiones realizadas en su Comunidad
Autónoma, son los siguientes:



M.D.M.A.:

Primeramente se establecen las cantidades aprehen-
didas a nivel nacional, autonómico y provincial; a con-

tinuación la evolución concreta de la provincia de
Cádiz y, por último, la tabla representativa del porcen-
taje en relación con la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.
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Los porcentajes representativos de la actividad
desarrollada en la provincia de Cádiz, con relación  al

número de aprehensiones realizadas en su Comunidad
Autónoma, son los siguientes:



Otros psicotrópicos:

Al igual que en las anteriores gráficas, primeramen-
te se establecen las cantidades aprehendidas a nivel

nacional, autonómico y provincial; a continuación la
evolución concreta de la provincia de Cádiz y por últi-
mo, la tabla representativa del porcentaje en relación
con la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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Los porcentajes representativos de la actividad
desarrollada en la provincia de Cádiz, con relación  al

número de aprehensiones realizadas en su Comunidad
Autónoma, son los siguientes:



184/003305

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Número de inmigrantes legales en Extrema-
dura.

Respuesta:

El número de inmigrantes legales acogidos al régi-
men general, en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, a 30 de marzo de 2000, era de 6.888.

Por lo que respecta a la provincia de Cáceres, el
número de inmigrantes acogidos al régimen general, a
30 de marzo de 2000, era de 5.212.

Se adjunta, en el anexo, un cuadro en el que se des-
glosan y detallan sus nacionalidades.

Madrid, 20 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/003306

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Contratos a tiempo parcial realizados en la
provincia de Cáceres en el año 1999 y primer semestre
de 2000.

Respuesta:

1. En el año 1999 se realizaron, en Cáceres, 8.038
contratos a tiempo parcial con menores de treinta años,
de los que 3.339 se suscribieron con hombres y 4.699
con mujeres.

La misma información, referida al primer semestre
del año 2000, es la siguiente: el total de contratos a
tiempo parcial con menores de treinta años ha sido
3.543, de los que 1.486 corresponden a hombres y
2.057 a mujeres.

2. Respecto a la duración de estos contratos, la
estadística no recoge, a nivel provincial, el cruce entre
grupos de edad y duración.

Por tanto, los datos que se pueden ofrecer son los de
los contratos a tiempo parcial realizados en Cáceres
con todos los grupos de edad, que en el año 1999 fue-

ron 13.130. De ellos, 655 fueron indefinidos y los
12.475 restantes fueron de naturaleza temporal.

Madrid, 23 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003320

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS).

Asunto: Inversiones reales y grado de ejecución presu-
puestaria en el año 1999, en la provincia de Burgos, del
Ministerio de Defensa.

Respuesta:

Las inversiones realizadas por el Ministerio de
Defensa en la provincia de Burgos durante el año 1999
y el grado de ejecución de las mismas son las que se
detallan en el anexo adjunto.

Madrid, 16 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/003321
A los efectos del artículo 190 del Reglamento del

Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
(184) Pregunta escrita Congreso.
AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS).
Asunto: Inversiones reales y grado de ejecución presu-
puestaria en el año 1999, en la provincia de Burgos, del
Ministerio de Justicia.

Respuesta:

El anexo de inversiones reales contenido en los Pre-
supuestos Generales del Estado para 1999 no contenía
ningún proyecto específico a realizar en Burgos. Las
inversiones que se han ejecutado en dicha provincia se
engloban en proyectos genéricos y se detallan en el
siguiente cuadro:
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Madrid, 20 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003353

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Previsiones de todo tipo sobre el personal y la
estructura de personal del Hospital Militar de Sevilla.

Respuesta:

El Ministerio de Defensa está realizando un proceso
general de evaluación y análisis de su estructura orgá-
nica que tiene como finalidad su racionalización y opti-
mización.

Dentro de este proceso general se encuentra el estu-
dio de la red hospitalaria militar en la que está encua-
drado el Hospital Militar de Sevilla.

Este estudio está en fase muy avanzada y es previsi-
ble que se adopte una decisión en este trimestre,
momento en que el que se dará la publicidad necesaria.

Si como consecuencia de la decisión que se adopte,
algún establecimiento hospitalario se transfiere o se
transforma, el Ministerio de Defensa tiene como una
de las premisas básicas de actuación garantizar al per-

sonal de dicho establecimiento un futuro laboral lo más
estable posible, por lo que se actuará con los mecanis-
mos legales más apropiados a cada caso, como son la
transferencia a otras administraciones, la movilidad
funcional y la movilidad a otro establecimiento del
Ministerio, todo dentro de la misma localidad, o la
movilidad geográfica voluntaria incentivada a centros
del Ministerio en otras localidades.

Madrid, 16 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003354

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Fondos públicos destinados a las empresas por
incentivos al empleo entre los años 1997-2000 en Sevilla.

Respuesta:

Los fondos procedentes del presupuesto del Institu-
to Nacional de Empleo recibidos por empresas de la
provincia de Sevilla en concepto de incentivos al
empleo han sido los siguientes:

Año 1997: 1.350.382.195 pesetas.
Año 1998: 4.223.218.033 pesetas.



Año 1999: 4.452.974.207 pesetas.
Año 2000: 3.104.930.745 pesetas.

Madrid, 23 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003355

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Número de soldados de reemplazo que han pres-
tado su servicio militar en la provincia de Sevilla entre
los años 1997 y primeros cuatro meses del año 2000.

Respuesta:

El número de militares de reemplazo que se incor-
poraron a las distintas unidades de la provincia de Sevi-
lla en la fecha solicitada fue el siguiente, según ejército
y año:
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Madrid, 16 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003358

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Grado de cobertura de desempleo en la provin-
cia de Sevilla entre los años 1997 y primeros cuatro
meses del año 2000.

Respuesta:

La evolución de la tasa de cobertura de las presta-
ciones por desempleo en Sevilla es la siguiente:

1997: 39,91.
1998: 37,93.
1999: 37,78.
Media enero-abril 2000: 39,19.

Madrid, 23 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003359

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Gastos efectuados en materia de desempleo en
la provincia de Sevilla entre los años 1997 y primeros
cuatro meses del año 2000.

Respuesta:

Se adjuntan como anexo los datos solicitados por
Su Señoría.

Madrid, 23 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/003361

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Delitos contra la libertad sexual cometidos en
la provincia de Sevilla.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 20 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Gastos de prestaciones por desempleo en la provincia de Sevilla



184/003368

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Juzgados que carecen de titular en la provincia
de Sevilla.

Respuesta:

Se señala que corresponden al Consejo General del
Poder Judicial las competencias en materia de provi-
sión de destinos de Jueces y Magistrados, lo que supo-
ne que es en dicho Órgano en donde se gestiona todo lo
relacionado con la cobertura de puestos vacantes, se
decide acerca de las plazas que en cada momento salen
a concurso y se determina en cada caso el sistema más
idóneo para proceder a su provisión.

Madrid, 20 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003371

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Cantidad de droga aprehendida entre los años
1997-2000 en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 20 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Datos estadísticos de la lucha contra la droga en Sevilla



184/003373

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Casas-cuartel de la Guardia Civil que van a ser
mejoradas en el año 2000 en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 20 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/003386

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Puntos negros de tráfico detectados y conside-
rados como peligrosos en las carreteras de la provincia
de Sevilla.

Respuesta:

Se acompañan en anexo relaciones de puntos negros
localizados en todas las carreteras de la provincia de Sevi-
lla, cualquiera que sea su titularidad, durante el año 1999.

A los efectos de elaboración de las relaciones anua-
les de puntos negros, se considera como tal aquel en
que se producen tres o más accidentes a lo largo del
año, incluso con sólo daños materiales, entendiéndose
que forma parte del mismo el espacio de 200 metros
del entorno del punto de localización del primer acci-
dente registrado.

Madrid, 20 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/003404

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chacón Piqueras, Carme (GS).

Asunto: Número de suicidios que se produjeron en el
Cuerpo de la Guardia Civil en el año 1999.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 20 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003402

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chacón Piqueras, Carme (GS).

Asunto: Número de fallecimientos en acto de servicio
que se produjeron en el Cuerpo de la Guardia Civil en
el año 1999.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 20 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/003407

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chacón Piqueras, Carme (GS).

Asunto: Número de tentativas de suicidio que se
produjeron en el Cuerpo Nacional de Policía en el
año 1999.

Respuesta:

Los intentos de suicidio de los que se tiene conoci-
miento fueron los siguientes:

Categoría Plantilla Método

Oficial Andalucía (Málaga)Arma de fuego

Policía Madrid Arma de fuego

Inspector Jefe Andalucía (Málaga) Precipitación
(Segunda Actividad)

Inspector Andalucía (Sevilla)Arma de fuego
(Jubilado)

Madrid, 20 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003408

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chacón Piqueras, Carme (GS).

Asunto: Número de fallecimientos en acto de servicio
que se produjeron en el Cuerpo Nacional de Policía en
el año 1999.

Respuesta:

Durante 1999, en el Cuerpo Nacional de Policía, se
produjeron tres fallecimientos, a causa de accidentes
en acto de servicio, el de un Inspector Jefe y un Oficial
destinados en San Sebastián, que fallecieron en un
accidente aéreo en Kosovo, cuando desarrollaban labo-
res humanitarias, y el de un Oficial de Policía en un

incendio ocurrido en la Jefatura Superior de Policía de
la Comunidad Valenciana.

Madrid, 20 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003409

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chacón Piqueras, Carme (GS).

Asunto: Número de fallecimientos en no acto de servi-
cio que se produjeron en el Cuerpo Nacional de Policía
en el año 1999.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Fallecimientos por causas naturales:

Fallecimientos por causas accidentales (no acto de
servicio):

Estos fallecimientos, exceptos uno que fue practi-
cando submarinismo, fueron debidos a accidentes de
circulación.



Fallecimiento por suicidio:

Madrid, 20 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003411

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chacón Piqueras, Carme (GS).

Asunto: Relación numérica del personal de la Guardia
Civil que ha estado de baja psíquica y física en el
año 1999.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 20 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/003412 y 184/003413

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chacón Piqueras, Carme (GS).

Asunto: Relación numérica del personal de la Guardia
Civil que desde el año 1995 hasta agosto de 2000 ha
pasado a retirado por inutilidad física o psíquica, tipo
de enfermedad que padecen, así como mensualidad que
cobra cada uno de ellos.

Respuesta:

En el anexo que se remite se facilita la información
solicitada por Su Señoría.

No obstante, se significa que la resolución adminis-
trativa adoptada por la Autoridad competente acuerda
la inutilidad permanente para el servicio por «insufi-
ciencia de condiciones psicofísicas», sin hacer distin-
ción alguna de la enfermedad o lesión padecida.

Por lo que respecta al personal retirado, de con-
formidad con el artículo 87.1 de la Ley 42/1999, de
25 de noviembre, hasta enero del presente año queda-
ba adscrito a la Dirección General de la Guardia
Civil, sin pormenorizar su unidad de destino o de
procedencia.

Por último, se señala que para dictaminar el pase a
retirado del personal del Cuerpo, el Tribunal Médico
Militar correspondiente se rige por el vigente cuadro de
exenciones, aprobado por Real Decreto 1107/1993, de
9 de julio.

Madrid, 20 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

SERVICIOS DE RECURSOS HUMANOS (OFICINA DE INFORMÁTICA)

Personal de la Guardia Civil que pasó a la situación de retirado por insuficiencia de condiciones psicofísicas
durante el año 1995
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Personal de la Guardia Civil que pasó a la situación de retirado por insuficiencia de condiciones psicofísicas
durante el año 1996

Personal de la Guardia Civil que pasó a la situación de retirado por insuficiencia de condiciones psicofísicas
durante el año 1997
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Personal de la Guardia Civil que pasó a la situación de retirado por insuficiencia de condiciones psicofísicas
durante el año 1998

Personal de la Guardia Civil que pasó a la situación de retirado por insuficiencia de condiciones psicofísicas
durante el año 1999



184/003417

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chacón Piqueras, Carme (GS).

Asunto: Trabajos que se están realizando por parte de
los organismos correspondientes para alumbrar el Real
Decreto de adaptación de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales a la Guardia Civil.

Respuesta:

En la Dirección General de la Guardia Civil se ha
creado a nivel interno en el Servicio de Sanidad un
Departamento de Salud Laboral, cuyas funciones son
las siguientes:

— Desarrollar la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales en la Guardia Civil, para lo cual se está ela-

borando un «profesiograma» de cada puesto de trabajo
y se va a comenzar una campaña de salud a nivel nacio-
nal para detectar patologías inherentes a cada puesto de
trabajo y actuar sobre ellas, corrigiendo las causas.

— Emitir todo tipo de informes sobre manipula-
ción y exposición de sustancias tóxicas y radiaciones
ionizantes.

Madrid, 23 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003422

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).
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Asunto: Previsiones del Gobierno en relación al núme-
ro de becas compensatorias concedidas y al importe
total de estas becas durante el año 2000, desglosado
por tramos educativos durante el curso 2000-2001, así
como los apartados anteriores con relación al curso
1999-2000.

Respuesta:

1. Se ha previsto que para el curso 2000-2001 se
concederán, al amparo de la convocatoria general de
becas, 37.980 ayudas compensatorias a alumnos de
Enseñanzas Medias y 36.000 a estudiantes universita-
rios, estimándose que el importe total de estas ayudas
ascenderá a 7.254 millones de pesetas en el caso de
Enseñanzas medias y 10.080 millones en el caso de
universitarios.

2. En el curso 1999-2000 se concedieron 45.981
ayudas compensatorias a alumnos de Enseñanzas
Medias y 33.264 a estudiantes universitarios, ascen-
diendo el importe total de estas ayudas a 8.521 millo-
nes de pesetas en el caso de Enseñanzas Medias y 9.015
millones en el caso de universitarios.

Madrid, 16 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003423

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones del Gobierno en relación al núme-
ro de becas de alumnos que solicitarán becas, al núme-
ro de becas concedidas y al importe total de estas becas
en el tramo educativo de universidad para el curso
2000-2001, así como variación producida en todos y
cada uno de los apartados anteriores con relación al
curso 1999-2000.

Respuesta:

1. Las previsiones se realizan respecto al número
de becas a conceder y su importe total. En este sentido,
se ha previsto que para el curso 2000-2001 resultarán
becarios de la convocatoria general de becas y de movi-
lidad 242.250 estudiantes universitarios, estimándose

que el importe total de sus ayudas ascenderá a 68.900
millones de pesetas.

2. En el curso 1999-2000 resultaron becarios de la
convocatoria general de becas y de movilidad 224.840
estudiantes universitarios, ascendiendo el importe total
de sus ayudas a 62.635 millones de pesetas.

Madrid, 16 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003424

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones del Gobierno en relación al núme-
ro de becas de alumnos que solicitarán becas, al núme-
ro de becas concedidas y al importe total de estas becas
en el tramo educativo de Formación Profesional para el
curso 2000-2001, así como variación producida en
todos y cada uno de los apartados anteriores con rela-
ción al curso 1999-2000.

Respuesta:

1. Las previsiones se realizan respecto al número
de becas a conceder y su importe total. En este sentido,
se ha previsto que para el curso 2000-2001 resultarán
becarios de la convocatoria general de becas 74.540
estudiantes de Formación Profesional de segundo
grado y ciclos formativos de grado medio o superior,
estimándose que el importe total de sus ayudas ascen-
derá a 9.900 millones de pesetas.

2. En el curso 1999-2000 resultaron becarios de la
convocatoria general de becas 69.199 estudiantes de los
niveles educativos antes citados, ascendiendo el impor-
te total de sus ayudas a 8.999 millones de pesetas.

Madrid, 16 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/003425

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones del Gobierno en relación al núme-
ro de becas de alumnos que solicitarán becas, al núme-
ro de becas concedidas y al importe total de estas becas
en el tramo educativo de COU para el curso 2000-
2001, así como variación producida en todos y cada
uno de los apartados anteriores con relación al curso
1999-2000.

Respuesta:

1. Las previsiones se realizan respecto al número
de becas a conceder y su importe total. En este sentido,
se ha previsto que para el curso 2000-2001 resultarán
becarios de la convocatoria general de becas 16.600
estudiantes del Curso de Orientación Universitaria,
estimándose que el importe total de sus ayudas ascen-
derá a 1.300 millones de pesetas.

2. En el curso 1999-2000 resultaron becarios de la
convocatoria general de becas 15.404 estudiantes del
Curso de Orientación Universitaria, ascendiendo el
importe total de sus ayudas a 1.172 millones de pesetas.

Madrid, 16 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003426

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones del Gobierno en relación al núme-
ro de becas de alumnos que solicitarán becas, al núme-
ro de becas concedidas y al importe total de estas
becas en el tramo educativo de BUP para el curso
2000-2001, así como variación producida en todos y
cada uno de los apartados anteriores con relación al
curso 1999-2000.

Respuesta:

En aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educati-
vo, los estudios de Bachillerato Unificado Polivalente
(BUP) han desaparecido de nuestro sistema educativo
en el curso académico 2000-2001, motivo por el cual
no se puede ofrecer la información solicitada.

Madrid, 16 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003427

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones del Gobierno en relación al núme-
ro de alumnos que solicitarán becas, número de becas
concedidas e importe total de estas becas en el tramo
educativo de ESO para el curso 2000-2001, así como
variación producida en todos y cada uno de los aparta-
dos anteriores con relación al curso 1999-2000.

Respuesta:

1. Las previsiones se realizan respecto al número
de becas a conceder y su importe total. En este sentido,
se ha previsto que para el curso 2000-2001 resultarán
becarios de la convocatoria para ayudas de libros de
texto 289.500 estudiantes de Educación Secundaria
Obligatoria, estimándose que el importe total de sus
ayudas ascenderá a 3.474 millones de pesetas.

2. En el curso 1999-2000 resultaron becarios de la
convocatoria para ayudas de libros de texto 162.011
estudiantes de Educación Secundaria Obligatoria,
ascendiendo el importe total de sus ayudas a 1.944
millones de pesetas.

Madrid, 16 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/003428

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones del Gobierno en relación al número
de alumnos que solicitarán becas, número de becas con-
cedidas e importe total de estas becas en el tramo educa-
tivo de Educación Primaria para el curso 2000-2001, así
como variación producida en todos y cada uno de los
apartados anteriores con relación al curso 1999-2000.

Respuesta:

1. Las previsiones se realizan respecto al número
de becas a conceder y su importe total. En este sentido,
se ha previsto que para el curso 2000-2001 resultarán
becarios de la convocatoria para ayudas de libros de
textos 335.500 estudiantes de Educación Primaria, esti-
mándose que el importe total de sus ayudas ascenderá a
4.026 millones de pesetas.

2. En el curso 1999-2000 resultaron becarios de la
convocatoria para ayudas de libros de texto 187.765
estudiantes de Educación Primaria, ascendiendo el
importe total de sus ayudas a 2.253 millones de pesetas.

Madrid, 16 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003453

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Datos comparativos una vez puesto en marcha
el Plan de Acción contra la Violencia Doméstica.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 20 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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SECRETARÍA DE ESTADO DE SEGURIDAD

GABINETE DE COORDINACIÓN Y ESTUDIOS

Malos tratos en el ámbito familiar

No se dispone de información desagregada
por municipios del año 1997
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184/003454

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Fecha prevista para distribuir el protocolo de
atención a pacientes con problemas de anorexia y bulimia.

CONGRESO 8 DE NOVIEMBRE DE 2000.—SERIE D. NÚM. 90

139



Respuesta:

El Ministerio de Sanidad y Consumo ha firmado un
Convenio de Colaboración con la Sociedad Española
de Medicina Familiar y Comunitaria (SEMFYC) para
la distribución de la publicación interesada por S.S.

Ya se han enviado 20.000 ejemplares desde el
Servicio de Publicaciones a la citada sociedad, que
tiene previsto distribuirlos entre sus asociados y no
asociados. También se distribuirá en el XX Congreso
de la Sociedad Española de Medicina Familiar y
Comunitaria, que tendrá lugar en Gijón del 8 al 11 de
noviembre de 2000.

Madrid, 20 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003455

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Fecha prevista en que podrá estar finalizado el
estudio antropométrico de los españoles a fin de nor-
malizar el tallaje de la ropa en España.

Respuesta:

El proyecto «Estudio Antropométrico de la Pobla-
ción Española» se encuentra en la fase de diseño y vali-
dación en la Comunidad Autónoma de Madrid.

Se han completado 4.055 entrevistas correspondien-
tes a la Comunidad Autónoma de Madrid, con las
correspondientes mediciones y cumplimentación de
cuestionarios.

En el resto del año 2000, se abordará la finalización
del estudio en la citada Comunidad, completando las
cuotas de sexo y edad del diseño muestral previsto.

A la vista de la validación del estudio, el proyecto
prevé abordar el resto del territorio nacional.

Madrid, 20 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003456

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Fecha prevista para la publicación de los datos
sobre el estudio de los hábitos y calidad de la alimenta-
ción de la población española.

Respuesta:

El Plan de explotación del Cuestionario de Salud ha
sido entregado a los responsables del estudio en el mes
de septiembre de 2000 para que valoren su coste y via-
bilidad.

Una vez se disponga de esta valoración, se podrá
dar una fecha para su publicación.

Madrid, 20 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003465

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (GS).

Asunto: Precariedad laboral en la provincia de Soria.

Respuesta:

Interpretando que la palabra precariedad se refiere
en este caso a la tasa de temporalidad, se señala que la
Encuesta de Población Activa, que realiza el Instituto
Nacional de Estadística, no publica a nivel provincial
datos sobre el número de asalariados con contrato tem-
poral o indefinido, por lo que no se dispone de la infor-
mación solicitada.

No obstante, según datos de la Encuesta de Pobla-
ción Activa del segundo trimestre de 2000, de los
38.050 activos existentes en la provincia de Soria,
35.380 tienen empleo y 2.670 se encuentran en paro.
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La tasa de paro es, por tanto, del 7 por 100, bastante
inferior a la media nacional (13,97 por 100).

Madrid, 23 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003467

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco García, Jaime (GS).

Asunto: Criterios que mantendrá el Ministerio de
Defensa en relación con el futuro del área de farmacia
militar dentro de la reforma de la sanidad militar.

Respuesta:

Los criterios generales que se aplicarán para rees-
tructurar las oficinas de farmacia, dentro del contexto y
proceso de racionalización de la red sanitaria militar,
que en los próximos meses concluirá su fase de estu-
dio, son los siguientes:

— Concentrar en lo posible los órganos e instala-
ciones de investigación, análisis, producción, abasteci-
miento y mantenimiento de los recursos sanitarios, des-
cargando a los Ejércitos de aquellos aspectos que no
fueran específicos.

— Ajustar la producción de fármacos y preparados
a las necesidades logístico-operativas de las Fuerzas
Armadas.

— Todo ello con el objetivo de conseguir una mayor
eficacia en el empleo de recursos.

Madrid, 19 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003471

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Maíllo, Fernando (GP).

Asunto: Estado actual del proyecto de construcción de
una nueva comisaría de Policía en Zamora.

Respuesta:

El proyecto de ejecución para la rehabilitación del
inmueble para la nueva sede de la comisaría provincial
se encuentra finalizado.

Ha sido supervisado favorablemente por la Oficina
de Supervisión de Proyectos del Ministerio del Interior
y aprobado técnicamente.

El expediente administrativo se encuentra en fase
de fiscalización del gasto para proceder a la adjudica-
ción por subasta.

El presupuesto de ejecución por contrata asciende a
347.665.693 pesetas, estando inicialmente prevista su
ejecución en tres anualidades correspondientes a los
ejercicios económicos de los años 2000, 2001 y 2002.

Madrid, 20 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003483

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Estado actual de desarrollo del Centro Integra-
do de Gestión del Tráfico en Valladolid.

Respuesta:

Se acompaña como anexo el informe técnico de las
instalaciones referidas, así como plazos previstos para
su puesta en funcionamiento.

Madrid, 20 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Centro de Gestión de Tráfico de Valladolid

Incluye la gestión de tráfico en el anillo que confor-
man los tramos de carreteras:

• N-620, tramo: Burgos-Valladolid-Tordesillas.
• N-VI, tramo: Tordesillas-Astorga.
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• A-231, Autovía autonómica Burgos-Onzonilla
(León). En una primera fase se limitará la instalación al
tramo previsiblemente en servicio en el 2002, Onzoni-
lla-Osorno (N-611). Una vez finalizada la construcción
de la autovía, supuestamente en el año 2003 se proce-
derá a la finalización de la instalación.

• N-120, tramo: Astorga-Onzonilla.
• El proyecto incorpora el Control de Accesos a las

localidades de Valladolid y Burgos.
• El anillo se complementa con tres ramales:

• Y Asturiana: En una primera fase, el Centro de
Gestión de Valladolid estará comunicado con el sub-
centro de la Y Asturiana mediante sistemas telefónicos.
Una vez se disponga de canalización por la A-66 se
procederá al enlace por fibra óptica propia de ambas
instalaciones.

• Autovía N-VI, tramo: Adanero-Tordesillas.
• Autovía N-I, tramo: Burgos-Somosierra.

En los tramos de carreteras controlados se instala-
rán básicamente:

• Estaciones de Toma de Datos, con medición de
los principales parámetros de tráfico.

• Paneles de Mensaje Variable —PMV— que infor-
marán a los conductores de las posibles incidencias en
su itinerario: Estado de la vía, situación del tráfico,
control de accesos con desvíos recomendados u obliga-
torios, preseñalización de puntos o tramos peligrosos...

• Estaciones Meteorológicas con capacidad de pre-
dicción.

• Sistema de vídeo que permite al operador tener
una visión en tiempo real de las zonas controladas.

• Todo un conjunto de elementos necesarios para
permitir la comunicación y gestión de los equipos.

Paralelamente a la ejecución de este proyecto, la
DGT está ejecutando el Proyecto de Red de Estaciones
Inteligentes de Toma de Datos y Estaciones Meteoroló-
gicas en la Zona Centro. Este proyecto contempla fun-
damentalmente la instalación de estaciones de aforo y
meteorológicas, completándose con un reducido núme-
ro de Paneles de Mensaje Variable y Televisiones.

Los equipos incluidos en este proyecto y que terri-
torialmente pertenezcan a Castilla y León quedarán
incluidos en el Centro de Gestión de Tráfico de Valla-
dolid tanto para su gestión como para su explotación y
conservación.

Los dos últimos ramales, N-VI y N-I, enlazan en las
NCA’s de Somosierra y Adanero con el sistema de
comunicación de las Estaciones Meteorológicas, posi-
bilitando el acceso al Centro de Gestión de la Direc-
ción General de Tráfico en Madrid, conformando un
gran anillo de comunicaciones: Madrid-Tordesillas-
Valladolid-Burgos-Madrid.

Una vez concluida la instalación en la A-231, se dis-
pondrá de un segundo anillo de comunicaciones: Tor-

desillas-Astorga-Onzonilla-Burgos-Valladolid-Torde-
sillas, que garantizará las comunicaciones, tanto pro-
pias del Centro de Gestión de Valladolid, como las de
este centro con los Centros de Gestión del Noroeste y
de los Servicios Centrales de la DGT.

Asimismo, desdes las NCA’s de Benavente y Astor-
ga se permitirá la conexión con el Centro de Gestión de
Tráfico del Noroeste, posibilitando asimismo la cone-
xión de este centro con el Centro de Gestión de Tráfico
de Madrid.

La ejecución de ambos proyectos permitirá la
obtención de una potente red de comunicaciones, basa-
da en sistemas SDH y redes WAN con protocolo IP, que
debe ser coutilizada por los distintos Centros de Con-
trol.

El sistema de comunicaciones contempla la instala-
ción de cinco concentradores de señales de datos y
vídeo, NCA, que permitirán la gestión de equipos en su
zona de afección y el intercambio transparente de infor-
mación con otros sistemas.

El Centro de Gestión, ubicado en la JPT de Vallado-
lid, incorpora:

• La posibilidad de implantar planes de tráfico pre-
viamente establecidos.

• La definición y generación de alarmas en función
de la medición de cualquier parámetro de tráfico o
meteorológico.

• El control del posicionamiento de las cámaras de
vídeo.

• La actuación por «software» sobre la matriz de
vídeo.

• El sistema permitirá, ante la generación de cual-
quier alarma, la monitorización de la cámara de vídeo
asociada y el lanzamiento de planes de tráfico predefi-
nidos.

• Desde las NCA’s se estará en disposición de faci-
litar información a los Centros de Mantenimiento Inte-
gral de Carreteras.

Para permitir la recepción de datos e imágenes de
vídeo en el Centro de Gestión, el sistema va equipado
con equipos de transmisión recepción de señales ópti-
cas de tecnología punta, que permiten enviar datos e
imágenes de vídeo a través de una red de fibra óptica.
El sistema incorpora siete nudos de comunicaciones
que, además de facilitar las comunicaciones, permiti-
rán enlazar por cable propio con los Centros de Gestión
de Galicia y Madrid, así como en su día con Asturias.

Tratamiento de la señalización e incidencias:

El Centro de Gestión, ubicado en la JPT de Vallado-
lid, incorpora:

• La posibilidad de implantar planes de tráfico pre-
viamente establecidos.
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• La definición y generación de alarmas en función
de la medición de cualquier parámetro de tráfico o
meteorológico.

• El control del posicionamiento de las cámaras de
vídeo.

• La actuación por «software» sobre la matriz de
vídeo.

• El sistema permitirá, ante la generación de cual-
quier alarma, la monitorización de la cámara de vídeo
asociada y el lanzamiento de planes de tráfico predefi-
nidos.

• Desde las NCA’s se estará en disposición de faci-
litar información a los Centros de Mantenimiento Inte-
gral de Carreteras.

Tratamiento de vídeo:

La señal de vídeo recibida en los Centros de Control
tiene diversas aplicaciones:

Visualización de la señal en tiempo real, con opción
de grabación.

Digitalización y compresión de la señal para utili-
zarla como medidor de datos de tráfico.

Digitalización y compresión de la señal para utili-
zarla como sistema de detección de incidencias
mediante programas propietarios.

Características técnicas:

Sistemas de comunicaciones:

Introducción:

Como norma general, los nuevos Centros de Ges-
tión utilizan un sistema propio de comunicaciones, uti-
lizando como medio de transmisión la fibra óptica, una
topología de red en anillo y sistema SDH Jerarquía
Digital Síncrona como red de transmisión de datos.
Sólo excepcionalmente algunos equipos periféricos uti-
lizan como sistema de transmisión la telefonía digital.

Para la transmisión de la señal de vídeo se utiliza
una red paralela, adicional e independiente, de transmi-
sión analógica (FDM), utilizando como medio físico
de transporte la fibra óptica. Como elemento adicional
de seguridad se utiliza la señal digitalizada y compri-
mida de vídeo a 2 Mbps.

Transmisión de datos:

Se configura la red de transmisión de datos, entre
los elementos de campo (sensores) y el Centro de Ges-
tión en tres niveles. Nivel de transporte (principal),
nivel de accesos y nivel de distribución.

El nivel de transporte en tecnología SDH es el
encargado de «llevar» los datos a altas velocidades de
transmisión (155 Mbps). La topología es en anillo con
interdistancias entre nodos próximas a los 40-50 Km.

El nivel de acceso realiza la función de enlace
(interfaces) entre la red de transporte principal y la red
de distribución, permitiendo la accesibilidad de las
Estaciones Remotas de Control a los nodos principales.
Está formada por los equipos conocidos como multi-
plexores, que permiten la conexión de las redes Lan
tipo Ethernet con protocolo IP a 2 Mbps por fibra ópti-
ca, que enlazan varias estaciones remotas. Dispondrán
de diferentes tipos de tarjetas para dar los suficientes
enlaces de acuerdo con los requerimientos del sistema
de audio y datos. Se utiliza la tipología de red Ethernet
(F.O.) precisando («routers», «switches»), que propor-
ciona hasta 10 Mbps y utiliza equipos muy estandariza-
dos. Precisa de adaptadores Ethernet como interfaces,
por lo que requiere un concentrador de datos (Estación
Remota) que haga interfaces con los equipos de campo.

Excepcionalmente se utilizan enlaces inalámbricos
(GSM, RDSI) para enlazar equipos singulares difícil-
mente accesibles por cable (ETD, Estaciones Meteoro-
lógicas...). Con la tecnología actual se consiguen velo-
cidades de transmisión de hasta 14.400 bps. También
se utilizan como canal de reserva.

El vídeo digitalizado utiliza como nivel de acceso a
la red de transporte SDH los denominados CODEC-
DECODEC.

El nivel de distribución está compuesto por las dis-
tintas subredes que unen todos los elementos de campo
(detectores, paneles de mensajes, estaciones meteoro-
lógicas...), localizados en un determinado segmento de
la carretera, con las estaciones remotas (son enlaces
punto a punto con protocolos propietarios hasta 64
Kbps).

El nivel de transporte alternativo o «back up» per-
mite caminos redundantes entre las redes Wan tipo
Ethernet, que forman las estaciones remotas y el Cen-
tro de Gestión de Tráfico. Garantiza la comunicación
con el Centro de Control en caso de fallo en el nivel de
transporte de la red principal SHD.

La red troncal del Centro de Gestión de Tráfico de
Valladolid y Señalización Dinámica en su zona de afec-
ción, con Centro de Gestión de Tráfico en Valladolid y
subcentros de comunicaciones NCA en Tordesillas,
Benavente (perteneciente al proyecto del noroeste),
Astorga, Onzonilla, Burgos y Aranda de Duero incor-
pora las últimas tecnologías:

• Nivel de transporte: SDH (STM1 155 Mbps).
• Nivel de acceso: Umux 10 Mbps, Red Ethernet

(TCP/IP).
• Nivel de distribución: Enlaces punto a punto a 64

Kbps.

Transmisión de vídeo:

Las cámaras de TVCC serán telemandadas desde el
Centro de Control, o desde la NCA de que dependan.
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La transmisión de la señal de vídeo y telemando se
realiza mediante fibra óptica monomodo de dos mane-
ras:

Transmisión analógica, por medio de multiplexado-
res/desmultiplexadores de señal y transmisor multica-
nal.

Transmisión digitalizada, mediante codificadores/deco-
dificadores de señal utilizando el sistema de transmisión
de datos (SDH) a 2 Mbps.

Panel de mensaje variable:

Con tecnología de led’s de última generación.
Los led (diodos) se agrupan en píxel, unidad míni-

ma de iluminación. Cada píxel puede iluminarse inde-
pendientemente. Los píxel se agrupan en placas para
facilitar las tareas de mantenimiento y conservación.
Finalmente las placas conforman el panel.

Básicamente constan de una parte alfanumérica y
una o dos partes gráficas.

Parte alfanumérica:

Consta de tres filas de 12 caracteres de 320 mm. de
altura.

Cada carácter está formado por 35 píxel.
Cada píxel está constituido por un 12 led’s ámbar.
Luminancia mínima medida a 1 m. de distancia

16.000 cd/m.

Parte gráfica:

Panel fullcolor por una matriz gráfica de 32 \133 32
píxel.

Cada píxel está formado por tres diodos verdes, tres
rojos y tres azules. La adecuada combinación de los
colores básicos permite obtener cualquier color.

Luminancia mínima medida a 1 m. de distancia
8.500 cd/m.

Estado actual:

Actualmente está ejecutada parte de la infraestruc-
tura el sistema, canalizaciones, tendido de cable,
cimentaciones de estructuras, casetas de comunicacio-
nes..., no siendo prácticamente perceptible.

Canalizaciones:

Autovía N-VI, tramo: Adanero-Villalpando en eje-
cución. Dos tajos abiertos en P.K. 171 y 191. Finaliza-
ción en diciembre de 2000.

N-120, tramo: Astorga-Intersección A-66. Se inicia-
rá en diciembre de 2000.

A-66, tramo: N-120-Onzonilla. Se iniciará el primer
trimestre de 2001.

Previsiblemente todas las canalizaciones troncales
finalizarán en primer cuatrimestre de 2001.

Mandrilado de canalizaciones existentes: Ejecutado
el mandrilado de todas las canalizaciones troncales
existentes.

Cable troncal de fibra óptica.

Tendido en la totalidad de canalizaciones existentes:

N-I, tramo: Somosierra-Burgos-Miranda de Ebro.
N-620, tramo: Burgos-Tordesillas. Salvo pequeños

cortes por obras de mejora de infraestructura en las
inmediaciones del P.K. 121, que actualmente se está
reponiendo.

N-VI, tramo: Villalpando-Benavente.
Finalizadas las canalizaciones en ejecución, se pro-

cederá al correspondiente tendido del cable troncal,
culminándose previsiblemente durante el segundo tri-
mestre de 2001.

Cimentaciones de estructuras (pórticos y banderolas
de señalización):

Prácticamente ultimadas en la variante de Valladolid;
entorno de Tordesillas; Medina del Campo. Finalizando
las cimentaciones de la variante de Burgos y su entorno
inmediato, salvo en la N-I por estar pendientes de obras
de mejora de la infraestructura de acceso a Burgos.

Barrera de seguridad: Ejecutándose la instalación
de barreras de seguridad de las cimentaciones de
estructuras realizadas.

NCA’s (nudos de concentración de comunicaciones):

Construidas las casetas de las NCA’s de Burgos,
Aranda y Lerma.

Las NCA’s de Valladolid, Tordesillas, Benavente
(incluida en el proyecto del noroeste) se construirán
previsiblemente en el primer trimestre de 2001.

Estructuras: El 10 de octubre se inicia la instalación
de estructuras en la variante de Valladolid, prosiguién-
dose en el entorno de Burgos y Tordesillas.

Acometidas eléctricas: En ejecución las acometidas
correspondientes al entorno de Burgos. En trámite las
acometidas correspondientes a la variante de Vallado-
lid y Tordesillas.

Instalación de paneles de mensaje variable: Se inicia-
rá su instalación en diciembre de 2000 o primer trimestre
de 2001. Se iniciará por variante de Valladolid y entorno
de Burgos. En cualquier caso los paneles se acopiarán y
no se instalarán hasta no estar en disposición de proceder
a su explotación en los siguientes sesenta días, al menos
en modo local (desde la NCA correspondiente).

Televisiones: No está finalizado el replanteo y no se
ha iniciado la instalación, que previsiblemente comen-
zará durante el primer trimestre de 2001 por el entorno
de Valladolid y Burgos.
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Inversión:

Anualidad de 1999: 844.169.845 pesetas.
Anualidad de 2000: 1.234.203.233 pesetas.
Anualidad de 2001: 794.449.218 pesetas.
Importe certificado: 965.892.373 pesetas.
Actualmente se está procediendo a la redacción del

proyecto modificado número 1.

Plan de actuaciones:

Primer trimestre de 2001: Puesta en servicio de la
NCA de Burgos, con funcionamiento de los paneles de
mensaje variable en modo local.

Segundo trimestre de 2001: Puesta en servicio de la
NCA de Valladolid con funcionamiento en modo local.

Tercer trimestre de 2001: Puesta en servicio de las
NCA’s de Tordesillas y Benavente (correspondiente al
proyecto del noroeste).

Cuarto trimestre de 2001: Puesta en servicio de las
NCA’s de Aranda de Duero y Astorga.

Primer trimestre de 2002: Puesta en servicio de la
NCA de Onzonilla.

Segundo trimestre de 2002: Puesta en servicio del
Centro de Gestión de Valladolid e integración de todas
las NCA’s.

Pruebas finales.
Recepción y entrega de las obras.

184/003484

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Herrera Martínez-Campos, Íñigo (GP).

Asunto: Reducción de los ingresos anuales de los arro-
ceros españoles, en el caso de aprobarse la reforma de
la Ordenación Común del Mercado (OCM) para este
sector.

Respuesta:

Se señala a Su Señoría lo manifestado por el Minis-
tro de Agricultura, Pesca y Alimentación en el Pleno
del Congreso de los Diputados del día 13 de septiem-
bre pasado, en respuesta a la pregunta oral número de
expediente 180/179, «BOC» número 23.

Madrid, 18 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003490

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Grado de cumplimiento del Convenio vigente,
firmado entre el Ministerio de Defensa y la Diputación
General de Aragón, referente a establecer un marco de
desarrollo de actividades en los ámbitos de la educa-
ción, la cultura y el deporte.

Respuesta:

El Convenio firmado entre el Ministerio de Defensa
y la Diputación General de Aragón referente a estable-
cer un marco de desarrollo de actividades en los ámbi-
tos de la educación, la cultura y el deporte, fue firmado
el 10 de febrero del presente año. Con fecha 14 de
marzo de 2000, tal como establece la cláusula segunda
del citado Acuerdo de Colaboración, se reunió la Comi-
sión Mixta convocada por el Director general de Reclu-
tamiento y Enseñanza Militar como Presidente y com-
puesta por tres miembros del Ministerio de Defensa y
otros tres de la Diputación General de Aragón.

En dicha reunión se acordó el procedimiento de
desarrollo de las pruebas de acceso a ciclos formativos
de grado superior, contempladas en el artículo 32 de la
LOGSE, que revisten gran importancia para los milita-
res profesionales de Tropa y Marinería que no dispo-
nen de la titulación necesaria para poder tomar parte en
las pruebas de ingreso en las Academias Básicas de
Suboficiales de los Ejércitos.

El día 8 de mayo de 2000 se realizaron las citadas
pruebas de acceso en las instalaciones del Instituto
Politécnico del Ejército número 2, en los que participa-
ron 571 alumnos de Tropa y Marinería Profesional.

Madrid, 19 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003493

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).
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Asunto: Grado de cumplimiento del Convenio vigente,
firmado entre el Ministerio de Defensa y la Diputación
General de Aragón, referente a la conservación de
fauna silvestre.

Respuesta:

El Convenio de Colaboración con la Diputación
General de Aragón, firmado el 20 de noviembre de
1996, hace posible el diagnóstico y tratamiento de aves
heridas y enfermas recogidas por los Servicios de la
Diputación General de Aragón (DGA), en el Hospital
de Ganado.

Este Convenio plasma en un marco formal la cola-
boración que ya venía desarrollándose de forma desin-
teresada por parte del Hospital de Ganado número 1 de
Zaragoza (HOGAN), como lo demuestra la carta de
agradecimiento por la colaboración de fecha 15 de
diciembre de 1994.

Durante el período de vigencia del Convenio, el
HOGAN ha venido asistiendo todos los casos remiti-
dos por la DGA.

La asistencia ha tenido carácter estacional siendo
más nutrida en épocas de comienzo de la temporada de
caza, en la que han tratado numerosas especies con
heridas, fracturas y otros problemas, así como se han
aplicado medios de diagnóstico, principalmente de
rayos X.

Esta colaboración, desinteresada por parte del
HOGAN se ha visto plasmada en comunicaciones a las
V Jornadas Científicas de Veterinaria Militar «Veteri-
naria y Medio Ambiente», celebradas en mayo de 1997
por sendas comunicaciones en las que se pone de mani-
fiesto el tratamiento de 1.228 aves en los tres años ante-
riores por el Centro de Recuperación de Fauna Silves-
tre de la DGA y en el que se agradece la colaboración
en el diagnóstico y tratamiento al HOGAN.

En otra comunicación a las mismas Jornadas se
recoge en el período 1991-1996 las causas de 61 estu-
dios radiológicos.

La actividad en cuanto a tratamiento de aves heridas
disminuyó el pasado año, manteniéndose los diagnósti-
cos radiológicos.

Durante el presente año no se han recibido aves para
su tratamiento ni diagnóstico radiológico.

Se tienen referencias del tratamiento de las mencio-
nadas aves en alguna clínica veterinaria particular de la
ciudad.

Madrid, 19 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003519

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Actuación desproporcionada de los antidistur-
bios contra manifestantes en Noia.

Respuesta:

La actuación de la Guardia Civil el día 23 del pasa-
do mes de septiembre no puede calificarse de expediti-
va ni impropia, toda vez que la misma fue consecuen-
cia de un corte ilegal, reiterado y prolongado de la vía
pública, obstaculizando gravemente la circulación en
el kilómetro 29,000 (cruce de Sampaio), de la carretera
C-543 (Santiago-Noia), así como la vía alternativa
habilitada, con grave trastorno tanto para los usuarios
de la vía como para los propios manifestantes, ocasio-
nando la retención de unos 100 vehículos. Cuando la
Guardia Civil procedía al desalojo de los concentrados
sin utilizar medios antidisturbios, ello no fue posible
debido a las agresiones de éstos.

Sólo resultó lesionado con carácter leve el Alcalde
de Noia, a consecuencia de un golpe fortuito e involun-
tario.

Antes de que se produjera el desalojo de los mani-
festantes, la Guardia Civil se dirigió al citado Alcalde
realizando reiterados intentos de negociación.

Posteriormente se entrevistó con los organizadores,
ofreciéndoles las mismas posibilidades, que no acepta-
ron, y a una señal de aquéllos, los manifestantes proce-
dieron a ocupar la calzada.

Transcurridos cuarenta minutos, nuevamente la
Guardia Civil se dirigió tanto el Alcalde como a los
presidentes de las asociaciones de vecinos congregadas
para que depusieran en su actitud, negándose a ello.

Con objeto de paliar las consecuencias del corte, se
procedió al desvío del tráfico ligero por una vía alter-
nativa, que fue igualmente cortada por los manifestan-
tes.

Agotadas todas las posibilidades de negociación,
fue cuando se procedió —siguiendo instrucciones del
Subdelegado del Gobierno de A Coruña y tras los avi-
sos reglamentarios— al desalojo de la vía, primero,
como ya se ha indicado, sin utilización de medios anti-
disturbios y, con posterioridad, ante la violencia de los
congregados, haciendo uso de ellos hasta lograr resta-
blecer la circulación rodada.

Ningún vecino fue detenido nada más iniciarse la
protesta; al contrario, en el inicio de la misma se man-
tuvo con todos los manifestantes una actitud paciente,
persuasiva y dialogante.
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Cuando los congregados circulaban ya por el arcén
de la carretera, los presidentes de las dos asociaciones
de vecinos congregadas comenzaron a soliviantar aún
más a sus integrantes, incitándoles a ocupar nuevamen-
te la calzada y a enfrentarse a la Guardia Civil, contra
la que aquéllos ejercieron una fuerte resistencia física y
verbal, con agresiones y graves insultos, por lo que se
procedió a la detención de uno de ellos, no logrando la
del otro por haberse abrazado al Alcalde de Noia para
evitar la misma, de la que se desistió momentáneamen-
te con el fin de no radicalizar más el conflicto.

En conclusión, la actuación de la Guardia Civil fue
correcta y proporcionada a los hechos, intentando rei-
teradamente el diálogo para solucionar el conflicto,
actitud muy diferente de la de los concentrados, que
optaron por el enfrentamiento directo con los agentes.

Por último, sobre estos incidentes se instruyeron
diligencias que fueron entregadas al Juzgado de Ins-
trucción de Noia. En este procedimiento, la Juez de
Noia citó a declarar al Alcalde el pasado 2 de octubre
como imputado por desórdenes públicos y resistencia a
la autoridad.

Madrid, 20 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003562

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Apertura del Centro de Atención e Informa-
ción de la Seguridad Social (CAISS) en Aguilar de
Campoo (Palencia).

Respuesta:

En el «Boletín Oficial del Estado» del día 7 de agos-
to de 1998 se convocó concurso público para la adqui-
sición de un local, de una superficie de entre 175 y 215
metros cuadrados, con destino a la instalación de un
Centro de Atención e Información de la Seguridad
Social en Aguilar de Campoo (Palencia), por un impor-
te máximo de 25.800.000 pesetas.

En noviembre de 1998, se efectuó la adjudicación
definitiva, por parte de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social como titular del patrimonio único de la
Seguridad Social, en virtud de concurso, de un local
sito en avenida del Generalísimo, número 24, de Agui-
lar de Campoo, por un importe de 22.658.000 pesetas.

Posteriormente, se comprobó que este local no figura-
ba correctamente inscrito en el Registro de la Propiedad,
lo que demoró la firma de la escritura de compraventa,
que finalmente tuvo lugar el 13 de septiembre de 1999.

A partir de ese momento, se iniciaron las gestiones
para la contratación de la redacción del proyecto de obras
de adaptación del citado local, adjudicándose en el mes de
mayo de 2000. Este proyecto se encuentra ya finalizado.

Asimismo, se ha emitido la correspondiente acta de
viabilidad, por lo que durante el último trimestre de
este año está previsto que se proceda a tramitar el expe-
diente de contratación de obras, y la ejecución real de
las mismas se prevé que se realizará a lo largo del ejer-
cicio económico 2001.

Madrid, 18 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003579

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Plantilla fijada para los distintos empleos mili-
tares de complemento para el período 2000-2001.

Respuesta:

Se adjunta en anexo fotocopia del «Boletín Oficial
de Defensa» número 136, de 13 de julio de 2000, donde
se recoge la información solicitada por Su Señoría.

Madrid, 16 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/003589

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).
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Asunto: Edificios del Ministerio de Defensa que se
encuentran en venta en la provincia de Málaga.

Respuesta:

Las propiedades del Ministerio de Defensa, que se
encuentran en venta en la provincia de Málaga, ambas
situadas en el municipio de Málaga, son las siguientes:

Acuartelamiento «Campamento Benítez».
Acuartelamiento «Segalerva».

Madrid, 19 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003646

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Previsiones de licitación de contratos de obras,
servicios o suministros del Ministerio de Justicia en la
provincia de Granada durante el año 2000.

Respuesta:

Por Real Decreto 142/1997, de 31 de enero («Bole-
tín Oficial del Estado» de 13 de marzo), se aprobó el
traspaso de funciones de la Administración General del
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía, en
materia de provisión de medios materiales y económi-
cos para el funcionamiento de la Administración de
Justicia, con efectividad a partir de 1 de abril de 1997.

Por tal motivo, el anexo de inversiones contenido
en los Presupuestos Generales del Estado para 1999 y
2000 no recoge ningún proyecto específico a realizar
en Granada, ni está prevista ninguna actuación ni con-
tratación en dicha provincia.

Madrid, 20 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003653

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Previsiones de licitación de contratos de obras,
servicios o suministros del Ministerio de Defensa en la
provincia de Granada durante el año 2000.

Respuesta:

Las inversiones previstas por el Ministerio de
Defensa en la provincia de Granada para el año 2000
son las que se detallan en el anexo I.

Dentro de tales inversiones, y en lo que se refiere a
infraestructura, las previsiones de licitación de contratos
de obras en Granada son las que figuran en el anexo II.

No se dispone de datos regionalizados respecto a las
previsiones de contrato de servicios o suministros que
por su naturaleza económica deban financiarse con el
Capítulo 2 de «Gastos Corrientes de Bienes y Servicios».

Madrid, 19 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/003676

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del

Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del

Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Landaluce Calleja, José Ignacio (GP).

Asunto: Inversiones realizadas en los últimos cinco

años en la provincia de Cádiz por parte del Ministerio

de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Respuesta:

Las inversiones públicas del Ministerio de Agricul-

tura, Pesca y Alimentación, capítulos 6 y 7, realizadas

en los últimos cinco años en la provincia de Cádiz, se

detallan a continuación:

Además, aunque no se disponga de los datos a nivel
provincial, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación ha realizado inversiones en la Comunidad
Autónoma de Andalucía por 5.585,5 millones de pese-
tas en el año 1996; 14.540,3 millones de pesetas en el
año 1997; 19.144,0 millones de pesetas en el año 1998;
19.936,5 millones de pesetas en el año 1999, y 4.381,8
millones de pesetas en el primer semestre de 2000.

Madrid, 18 de octubre de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 8 DE NOVIEMBRE DE 2000.—SERIE D. NÚM. 90

149



Edita: Congreso de los Diputados
Calle Floridablanca, s/n. 28071 Madrid
Teléf.: 91 390 60 00. Fax: 91 429 87 07. http://www.congreso.es

Imprime y distribuye: Imprenta Nacional BOE
Avenida de Manoteras, 54. 28050 Madrid
Teléf.: 91 384 15 00. Fax: 91 384 18 24

Depósito legal: M. 12.580 - 1961




